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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO-LEY de 10 de abril de 1944 p or  el que se 
tunonza uL Ministerio de Asuntos Exteriores para pro
ceder u la venia del inmueble actualmente ocupado por 
la Embajada de España en Santiago de Chile.y a hi adL 
quiSición, con su importe, de una casa-residencia y 
un edificio pura la Cancillería de la misma Representa
ción .—Página 2966. ■ '  . ^

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

 MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 31 de marzo de 1944 por el que se regula 

la legislación que-rige la continuación en filas p w  pe- 
rí°dOs de reenganche*—Pá&ln&s 2967. a 2972.

\ \  *

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de SO marzo de 1944 por "el que se aprueba 

el Reglamento de Uniformidad de los funcionarios- per
tenecientes al Cuerpo de .Prisiones*—Págs. 2973 :a '2980..

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden ele 11 de abril de 1944 ipór la Que se disponecauseit 

baja definitiva los Poiteios,' €n situación de excedencia' 
voluntaria, que se citan.—Pagina 2681.* 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
(P'd^n de 11 de abril de l944 por la Que se dispone que^l 

Repartidor de Telégrafos Pedro Aivarez Martinez cau
se baja definitiva en su cargo de Unipersonal y en el 
empleo de Repartidor.—Página 2981. • 

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 10 de abril de 1944 por la que ge 

destina al Servicio de Intervenciones a l : Capitán ,de 
^Infantería don Luis Casteleiro González.—Pag. 2981.

 
MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordrn de- 13 de abril de 1944 poa* la Que se concede' & 
MeJallá del Mérito .Penitenciario, de , Oro, al iíu&trísL 
mo señor don Angel B. Sanz Nougués, Director general 
de prisiones.—Página 2981.

Otra de 3 de abril de 1944 por la que reingresa ál ser
vidlo activo ia Jefe <á-e Strv:c-os de la Sección Ferne. 
nina del Cuerpo de Prisiones, en situación de exce
dente voluntaria, doña Gloria Arr’aga Arroyo.—Pá
gina 2981.

O rden  de 10 de abril de 1944 por la que s e   deja sin 
efecto el nombramiento de Guardian del Cuerpo de 

Prisiones, con carácter provisional, hecho a  í'avotf 
dé don Manuel González Forrero.— Págs, 2981 y 2i£82. 

O tru ,de 10. de abril de 1944 por ]a que se de»ti£Uv &
. la Dilección de la ‘ Prisión de Mujeies db Málaga a 

la Jefe de Servicios del Cuerpo de Pr.siones do^a 
Rosario Delgado Hierro.—Página 2982.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 31 de marzo de 1944 por l>a que .se señala la 

obligación tributaria d ^ lo s  fabricantes que cohsiiman 
productos de su propia fabricación sujetos a la  Contri- 
bución de Usos y Consumes.—Págma 2982.

Otra de 10 ,de abril de. 1944 por la que se autoriza, a 
don Baivador Domenech, Gerente de «Agencia Dorae*' 
nech», Comis onista de Tránsito, dedicado ad transpór* 
tte por vía marítima,’ para satisfacer en. metálico el 

: impuésto^ael Timbre.—Paginas 2982 y 2983.
Otra d£ 11 de 'abril de 1944 por la que se aprueba la 

lista definitiva de.los oí>ositores aprobados para cubrír 
las .plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores Mer
cantiles, al servicio de la Hacienda pública..—Pági
na 2983̂  * 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden de 12 de marzo de 1944 por la ’ que se conceden 

condéooraciohés de ia Orden Civil del 'Mérito Agríco- 
la, á 1 los señores que se indican.—Página 2Q83.

Otra d e ;Í0 de abril de .1944 por la que se.verifica corrida 
.de escalla.en el Cuerpo de Administración civil,..Es
cala Técnica, por jubilación * dlrí 'Jefe de AcUmin stra- 

• ción civil de tercera clase don- Rafael Torregrosa Ger- 
vera.—Página 29Ó3.\.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 16 di? marzo de 1944 por la que se concéde la ■ 

excedencia voluntaria a doña piedad Piguillén Ca- 
turla, .Profesora Auxiliar ce  Escuelas N orm áis,— Pá
gina 2984, ’  v

Otra de 17 de marzo de 1944. por la que se conoed-e 
la excedencia voluntaria a doña Carlota Fernández 
Trobajo. Profesora Auxiliar de Escuelas Normales.’— 
Página 2S84. .  '

Otra de 18 de marzo dé .1944. por la qué se jubila a 1« 
Profesora. numeraria Escuelas Normales doña Car* 
m en/R aposo González.-rPágina 2984.

Otra de 27 de marzo de 1944 por la que se otorgafi 'á  
los Maestros y Muestras Nacionales de Enseñanza 
Primaria los ascensos coi respondientes a las Vacante* 
di?' sueldo proJucio as durante el mes de febrero UÜ 

. timo.—Páginas 2984 a 2986. 
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f
‘Dicten de 29 de jnarzo de 1944 por la que se decora, de

sierto el concurso de traslado a  >la cátedra de «Histor:a 
Universal Moderna y Con témpora rea» <¿* la Umversi- 
dad de Zaragoza.--Página 2986. |

JOtra de 29 de marzo de 1944 por la  que se agrega a j a  1 
convocatoria de o-posiciones a L s  cátedras de «Física ; 
teórica y experimental» de las Universidades de V-nlcu- í 
cía y Oviedo, la de igual denominación de la de G ra- | 
nada.—Página 2987.

;O tra (de 2-9 de marzo do i>944 por la que se agrega a te ¡ 
convocatoria de oikxsíciones a la caled v,i de «Ciencias ! 
geológicas» do la Univci\s;dad. de Granada, la  de igiW  j 
denominación do la Universidad de Sevilla.-—Pági- ' 
na 2987. ;

.IDtra de 80 de ma-izo de 1944. por la- ouc so-nom bra D -  ¡ 
rector de] Secretariado de .Publicaciones,' Intercam bio j 
Científico y Extensión Universitaria de la Universidad j 

i dte G ran ao s a don Emilio Orozco D íaz.—Pág. 2987.

A DM INISTRACION CENTRAL !

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO—Dirección! I
de Man:uecos y Colonias.—Anunciando concurso para í 
proveer una plaza de Cartero urbano en la  Estafeta l 
de Correos do Sidi-Ifni (Territorio de Ifni).—Pági- j 
n a  2987. I

Anunciando conculco para (proveer una plaza de G-uar- t 
üiáti Jefe de la cárcel del Te m ió rio de Jíni.--Pági- ! 
m s  2987 y 2988. í

GOBERNACION.— Dirección General de Correos y Tele, 
•comunicación.—Anuncio de subasta pura contratar la¿ 
obras de construcción de un edificio en Reus (Tarra- 

. gona) con destino o. lo.s servicios de Correos y Teleco
municación.-—Pan na 2988.

Anuncio de subasta para contratar las obras de cons- 
. trucción de un edificio en Tórrela vega ^Santander), 

con destino a los servicios de Correos y TeCccojnunicti- 
c ón.—Página 2988.

(C orreo*-— Sección  c u a r ta .— Negociado tic C entros y En- 
laces).---Anunciando su basta  tic c o n tra ía  para la con- 
duiceión del co rreo  en autom óvil <-nlie la o ficina del 
R am o  en  el B a rr io  de la esu ic.ón OoHadn-VUlalba y 
O u-a dar r om a. - Pá g: n a 2988.

Anunciando subasta de con t roí a pava la conducción del 
correo en carruaje o automóvil entre las chemas del Ra_ 
ttio de Halo y Treviana.—Páginas 2988 y 2989.

HACIENDA.— (Dirección General de Timbre y Monopo
lios (Loterías).—Adjudicando a las doncellas que se 
expresan ios cinco premios, de 12o pesetas cada uno. 
asignados a' las acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid.—Página 2989. 

(Lotería N acional).— Nota de los númerou y poblacio
nes a que Iwvn correspondido los 13 premios mayores 
de cada una de las seis serios del sorteo celebrado el . 
día 13 del actual.—Pagina 2989.

ANEXO UNICO*- Anímete* of ic ia les, particulares y Ad. 
m inStracion de Ju sticio .—Páginas 1485 a 1490.

J E F A T U R A  DEL E S T A D O

D EC R ETO -LEY de 10 de abril de 1944 por el que se 
autoriza al Ministerio de Asuntos Exteriores para 
proceder a la  venta del inmueble actualmente ocupado 

 por la  Embajada de España en Santiago da 
Chile  y a la adquisición con su importe de una 
casa-residencia y un edificio para la cancillería de la 
misma Representación.

Razones de orden económ ico y de representación 
social, debidam ente justificadas en el correspondiente 
espediente adm inistrativo; aconsejan la enajenación del 
actual inmueble ocupado por la E m bajad a española en 
San tiag o  de Chile, situado hoy en zona poco apta para 
«4 fin a que se d e n a ,  stiasí como la  adquisición de 
o tros dos edificios para casa-residencia y cancillería de 
nu estra Representación en dicho país.

Siendo de m áxim a urgencia la realización de esta* 
operaciones, cuyos detalles do ejecución son éspecial- 
m *nt« aprem iantes por la actual dificultad de com uni- 
pacione* y previo acuerdo del C onsejo  de M inistros,

D I S P O N G O :

Artteulo primero.—Se autoriza al M inisterio de Asun
tos E xteriores para que por mediación dej Em bajador 
de E spaña en Santiago proceda & la  venta del actual

inmueble ocupado por la E m bajada de pEspaña en 
Chile, sito en la* Avenida de las D elicias o Bernardo 
O ’H iggins, número setecientos veinticinco, por el prev
e ía  de tres millones novecientos cincuenta mil pesos 
chilenos, así como para adquirir un edificio para -casa- 
residencia, -sito en la calle de la Providencia, número 
novecientos veintisiete, por el precio de tres millones 
quinientos mil pesos chilenos, y otro para Cancillería* 
adyacente a aquél, por el precio de trescientos cincuen
ta mil pesos chilenos, debiendo aplicar el M inisterio 
de Asuntos' Exteriores el im porte de la venta de Ja 
prim ara de las citadas fincas al ¡pago de la compra de 
las x>tras dos y quedando asim ism o autorizado para 
Invertir el rem anente en las obras de adaptación que 
seán necesarias en éstas.

Artículo segundo.— Del presente D ecreto-Ley se dará 
cuenta a las C ortes, de conformidad con lo dispuesto 
en te Ley de diecisiete ele julio de mil novecientos cua* 
renta y dos.

A sí’ lo dispongo por el. presente D ecreto-Ley, dado 
en E4 Pardo a diez de abril de mil novecientos cua-* 
ren ta  y cu afro* ¡

F R A X C I S C O  F i U N C O
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  d e  31 de marzo de 1944 por el que se 

regula la legislación que rige la continuación en 
filas por períodos de reenganche.

L a  co n v en ien cia  -de u n ificar la  d is tin ta  leg islació n  
qu e rige la  co n tin u ació n  en filas por períodos de ^reen
g a n ch es, ad ap tán dola  a»l nuevo R eg la m en to  p a ra  • el 
R e c lu ta m ie n to  y  R eem p lazo del E jé r c ito , aprobado por 
D ecre to  de seis  de abril de jn il novecientos cu a re n ta  
•y tres («C olecció n  L eg is la tiv a»  -^número n o v en ta  y mio)^ 
.que d esa rro lla  la  Ley de R eclu tam ien to ' dé ocho de 
ag o sto  de m il n o v ecien to s cu a re n ta  («C o lecció n  L e g is 
lativa» húm ero d o scien to s o ch en ta  y t r e s ) ,  a s í  com o 
el reg u lar ia  concesió n  de los prem ios de co n sta n cia  . 
y m e jo ra  de v e n ta ja s , a co n se ja  el d ic ta r  nueva d is
posición que r e c o ja  e s to s  e x trem o s.

E n  su v irtud , a p rop u esta  del M in istro  del E jé r 
c ito  y previa d elib eración  del C o n se jo  de M in istro s,

D I S P O N G O :
Articulo pri|morp.— L o s voluntarios" que, ail cu m 

plir los tres  años de serv icio  en filas que fija  e l a r
tícu lo  diez de la L ey  de ocho de a g o sto  de m il 
n o v ecien to s cu a ren ta  («C olección  L eg is la tiv a»  núm ero . 
'd o sc ien to s och en ta  y tr e s ) , ‘deseen co n tin u ar en ellas 
podrán so lic ita rlo  y ob ten erlo  por períodos b ien ales de 
re en g a n ch e , p ercib iendo el prem io m ensu al qu e p ara  
cad a  uno de é-llos se  e sta b lece  <en e s ta  d isp osición .

ArtíCplO segundo.— L o s pro ced entes , de rec lu tam ien to  
forzoso podrán so lic ita r y ob ten er .antes de ser licen
ciad o s co n tin u ar en el C uerpo a que p erten ecen  h a s ta  
cu m p lir, los dos años de serv icio  en filas qu e e sta b le ce  
el m ism o artícu lo  de l a 'c i t a d a  L ey . p u m p iid os los 
d o s\ a ñ o s de serv icio  podrán so lic ita r  in g resa r en el 
p rim e r 'p e r ío d o  de re en g a n ch e  en la s  m ism as c o n d i 
cio n es fijad as en el caso  an terio r.

Artículo tercero.— L o s v o lu n tario s m enores de d ie
cioch o años de edad, que se  ad m itan  con d estino a  

' la s  B a n d a s  de C o rn e ta s , T ro m p e ta s  y T a m b o res, con
tra erá n  el com p rom iso de serv ir en filas cu atro  años, 
según el a rtícu lo  tresc ien to s cu a re n ta  y seis del R e g la 
m ento  p ara  el R eclu tam ien to , y R eem p lazo . Al cu m plir 
el referid o  p lazo,'p ued en so lic ita r ig u a lm en te  e»l in g reso  
en el prim er período bienal de reen g an ch e . S i son ad
m itid o s p a ra  la  B a n d a  después de cu m p lidos los d ieci
ocho añ o s de ed ad ,»f¿e> su je ta rá n  a la s  m ism as no rm as 
q u e  se e sta b lece n  en el .artícu lo  p rim ero de e s te  D e
c r e to  p ara los d em ás vo lu n tarios .

Artículo, cuarto.— Corno los h ijo s  d e l.p e rS o n a l. d e ' 
Jos E jé rc ito s ' de T ie r r a , M ar y A ire, según <el .artículo

tresc ien to s cu a ren ta  y c in c o  del R e g la m e n to  de Re-* 
q lu tam ien to , tienen el p riv ileg io  de poder in g re sa r  ot< 
filas com o v o lu n tarios sin prem io desde la  edad 4 *  
d ieciséis años y  por tiem p o ilim itad o.' se ten d rá  M  

cu en ta  que p ara  poder ser c la sifica d o s en el prim e*, 
período bienal con el plus co rresp on d ien te  e s  p reciso  
qu e hayan servido com o ta le s ' v o lu n tario s lo$ t r e *

• años qu e, com o m ínim o, se e x ig e  a  todos por e l .ar* 
tícu lo .diez de, la  m encion ad a L ey , y que den- fin a sH • 
servicio  indefinido co n tray en d o  • un co m p ro m iso  po£ 
dicho período b ien al.

S i . com o ta les  v o lu n tarios h u bieran  servido m á s d#  
los re ferid o s tres años, el ex ce so  no se le  co n ta rá  p a ra  
el beneficio de que se tra ta , por ser re q u is ito  previo. ■

• poner fin a l  tiem po ilim itad o , co n tray en d o  un co m p ro
miso con prem io, en ¡el que se 1c a sig n a rá  la  an tig ü ed ad  
de la solicitud  en que así lo pidan (O rd en C ircu la r idc
dieciocho do m arzo de m il novecientos v e in tis ie te ,
«D iario  O ficial» núm ero se se n ta  y d o s).

Articulo quinto.— E l núm ero de clases- de tro p as a  
las, que podrá conced erse el reen g an ch e  <con d erecho 
al percibo del p rem io no podrá ex ce d er del v e in te  por ,
ciento del efectivo de la p lan tilla  o rg án ica , cuyo requ i-

, sito  se h ará  co n sta r  <m la p rop uesta  qu e ,al e fe c to  se 
le form ule a cad a, individuo. No o b sta n te  e s to , podrá . 
conced érse les sin lim ita c ió n  la- co ntin u ación  en fila s , 
pero sin d erecho al percibo del p rem io1 h a s ta  que, por i 
licén ciam ien to , ascen so  ,u o tra  c lase  de b a ja s .d e  aqu é- 1 
l ío s 'q u e .lo  p ercib an , queden m enos de dicho vein te  por 
cien to  y puedan com enzar a d evengar ésto s , atendiendo 

. en cad a caso  a la antigüedad  a s ig n a d a  en la c la s if ic a 
ción . / Q u ed an  exclu id os ' del m encionado veinte por 
c ien to  los cab os p rim ero s, los cu a le s , en  todos los 
ca so s, podran reen g a n ch a rse  con derecho al prem io . 
co rresp on d iente . s '

' Artículo sexto.— S e  e s ta b le c e  la  co ntin u ació n  en filas' 
por períodos b ien ales d¿ reen g an ch e , .¿sin solución de 
continuid ad  en las  d is tin ta s  ca te g o ría s  d e .c la s c s  ’de 
trop as (soldados de segu nd a y. de p rim era , cab os y  
cabos p rim ero s). P o r co n sig u ien te , o b te n id a . aqu élla  
por un período determ inad o de. reen g a n ch es, se .p ercL  
• birá d ü ran te  el m ism o  el isigu iente  prem io m ensu al : - ‘ ..

So ld ad os de segunda y p rim era , y ca b o s , p rim er 
^período: tre in ta  p e se ta s ; segu nd o p erío d o ; cu a re n ta  y 
c in c o ; tercer p e r ío d o : s e s e n ta ; cu arto  período y ̂ s i 
g u ie n te s : se te n ta  y cinco.
, C ab os prim eros, prim er período • cu a re n ta  y cin co  

p e s e ta s ; segundo período.: s e s e n ta ; te rce r  p e r io d o :
se ten ta  y c in c o ; cu arto  período y .s ig u ie n te s : noven ta.

L o s cab os qu e al ascen d er a cab os p rim eros se 
hallen c lasificad os en cu alq u ier período b ien al, sin ul
te r io r  req u isito  com enzarán  a u to m á tica m e n te  a

. . w l j t .  „ . * -r i
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bír el p rem io  seña lado  al m ism o  p e r ío d o  en su nuevo 
empleo, b a s ta  que,  ex tin g u id o  el t iem po que  les fa ltase  
p a r a  te rm inar le ,  puedan  sol ici tar  y o b ten e r  el s igu ien te .  

Articuló S é p ti m o .—T o d o s  los c a b o s -y  cabos p r im e
ro s ,  ta los doce*,años de servicios o diez años  de em pleo  
•(entre cabo y cabo p r im ero ) ,  d ev en g a rán  el sueldo de 
S a rg e n to .  E s t a  concesión de  sueldo es sólo a efectos 
económ icos ,  sin  l levar consigo variación a lg u n a  en u n i 
fo rm e  ^  ins ign ias .  ..ni derecho, a  n in g u n a  o t ra  c lase  de 

.e m o lu m e n to s  qüe pudieran  percib ir  los S a rg e n to s  de 
su m is m a  escala, ,  d is t in to s  ;d que se indica.  La con-

• cesión del re fe r ido  sueldo de S a rg e n to  ¿o se rá  con 
exclusión  de los haberes ,  ven ta jas ,  p rem ios  de r e en 
ganche, '  e tcé te ra ,  que venían  percib iendo.  *

Artículo octavo.— L as  in s ta n c ia s  e n -so l ic i tu d  de  in 
g re so  en  los d is t in to s  períodos b iena les  de r e e n g a n c h e  
■serán d ir ig idas  por los in te resad o s ,  can  un m es com o 
m ín im o  de an te lac ión ,  a los Je fes  de Jos C u e rp o s  res-  

» pectivos. los' q ue  d isp o n d rá n  la r eu n ió n  de la  J u n t a  
de R e en g a n ch e  del C uerpo ,  .para, a .la v is ta  de  los 
an tece d e n te s  del in te re s a d o ,  reso lver  sobre  su petic ión, 
le v a n tan d o  la  c o r re sp o n d ien te  ac ta ,  que r e m i t i r á n ,  
Ju n ta m e n te»  con Ja d o c u m e n th r iú n  dol in te resado- al 
exce len t ís im o  señor G enera l  S u b in sp e c to r  de la R egión ,  
p a r a  su ap robac ión .  ■

C o n ced id a  p o r  d icha  A u to r id ad  * Ja continuación e n 
filas, se h a r á  c o n s ta r  por  N o ta  en la  filiación del 
interesado dicho requ is i to ,  y * se g u id am en te  se cursará  
la  p ro p u e s ta  co rrespond ien te , ,  a ju s ta d a  al fo rm ula r io  
núm ero  U n o ,  anexo  -a é s te  D e c re to  a e s te  Ministerio .  
■Intervención G e n e r a l '  ( J im ia  C en tra l  de E n g a n c h e  - y

• R e e n g a n c h e ) a c o m p a ñ a d a  de  co p ia  litvrá-1 e  ín teg ra  
' d e  la  filiación.'V »el certif icado de 1 al tas  g ra v es  que  pro

v ien e  la O rd en  de doce de d ic iem b re  d.o mil novec ien tos  
v e in t i t r é s  («(Colección Legisla tiva» n ú m ero   ̂qu in ien to s  
se sen ta  y c u a t ro ) ,  p a r a  sh a p r o b a c ió n - defin i t iva ,  sena- 
ílamiefito de a n t ig ü e d ad  y publicación en el « D ia r io  
Ofióial», si procede, cu y o s  e x t r e m o s  serán  ig u a lm e n te  
a n o ta d o s  en l a  filiación del. in te resado .

Articulo noveno,—Siendo’ n e c e sa r io  p a ra  el ingreso  
e n  cüalquiier período do  r e e n g a n c h e  el h a b e r  servido 
el t ie m p o  r e g la m e n ta r io  día por d ía ,  n o  será' com pu- 
tab le  a d ichos e fec to s :  ■ . ■ ■

á) El t iem p o  /  p a sa d o  en s i tuac ión  de re se rv a ,  
l icenc ia  - tem poral  o i l im itad a ,  a u n q u e  ,seá por exceso  
d é  fue rza '  .

b) El t iem po  concedido como abono  d e -ca m p a ñ a *
<■ c) E l p a sa d o  con p e rm iso  o l icencia  por a su n to s  

p rop ios ,  e x c e p tu á n d o se  -las l icencias de  P a s c u a  o a q u é 
llas que ,  sin exceder  d e  un mes. se co ncedan  como 
p r e m io  a m ér i to s  o e x t r a o rd in a r io s  servicios,  s ie m p re  
q u e  :se h a g a  c o n s ta r  así  en el h is to r ia l  de la filiación.

d) El t iem po  t r a n s c u r r id o  d e sd e  q u e  se  c o m e ta  
u n a  f a l ta  g ra v é  a n o ta d a  en la filiación del in te re sad o  
h a s t a  la  inva l idac ión  de la m ism a .

©) El q u e  exceda  en cad a  licencia por e n fe rm o  
$obre los cu a t ro  m eses  de* d u ra c ió n  d e  la  m ism a .

f) El servido e n las Bandas, v o lu n ta r i a m e n te  por 
los so ldados,  por .«ser in co m p a tib le  -el t iem po  servido 
en  la B a n d a  con el servicio como soldado, p a ra  períodos 
b iena les .

g)  P a r a  lo*» q u e ,  h ab ien do  '.sido l icen c iad os ,  re
in g resen  en el serv ic io  v o lu n ta r ia m e n te  no se los com 
pu tará  para el reongairche  má* que los se rv ic ios  pres
t a d o s  sin in terrupción  o sítt se par ac ión  de  filas.

C u a lq u ie r  o t ro  caso no .previsto- *>n e s ta  d isposic ión  
se rá  -resuelto jxn-r el M in is te r io  del E jército .  previo i n 
forme d e  la J u n t a 'C e n t r a l  de E n g a n c h e s  y R e en g an ch es .

Artículo décimo - l  as p ro p u e s ta s  p a ra  la concesión 
del sueldo de S a rg e n to  se a ju s ta r á n  al lo rm u la r io  nú- 
.mero. cu a t ro  y se  d o c u m e n ta rá n  con la cop ia  l iteral  -e 
ín te g r a  de la filiación y e| certif icado de  ta i tas  g rav es  
y se t r a m i t a r á n  de igual  m üdo que p a ra  los p rem ios  
de  co n s tan c ia  y m e jo ra  de  v e n ta ja s  se d ispone  en el 
a r tícu lo  s igu ien te :.
• ‘ Articulo undécimo.—Los c ab o s ;  al c um plir  lo s  dos 
años  de  «efectivos servicios en el .empico, se rán  pro-* 
p u e s to s  por los C u e rp o s  respec t ivos  p a ra  Ja concesión 
del p rem io  do c o n s ta n c ia  que p a ra  csta-s c la se s  so 
c reó  por la Ley de  cinco de julio  de mil novecien tos  

. t r e in t a  y cu a t ro  (((Colección L egis la tiva#  n ú m ero  t re s 
c ien to s  s e te n ta  y c inco).

Ig u a lm en te ,  al c u m p l i r  e s tos  cabos cinco años  de 
e fec t ivos  servicios, a p a r t i r  de la fecha de su in g reso  
en filas, l e s ' 'p ro p o n d rán  ' la s  U n id a d es  en que  p re s ten  
su s  servicios p a ra  la concesión d</ la m e jo ra  de  v e n ta 
jas  q u e : se ,estal>!eefc' en  la O rd e n  de once do se p t ie m 
bre  de mil novecien tos  t r e in t a  y tros («Colección L e 
gislat iva» n ú m ero  c u a t ro c ie n to s  t re in ta  y sieite).

L as  p ro p u es ta^  p a r a  la concesión de a m b o s  bene
ficios se  a ju s ta rá n  a ios fo rm u la r io s  n ú m ero s  do s  y 
tros,  anexos  u este.. Decreto ,  las cuales  se d o c u m e n 
ta r á n  con copia l i te ra l  o ín te g ra  de la filiación y se 
c u r s a r á n  d i r e c ta m e n te  y sin m ás  t r á m i te s  al'  M in is 
ter io  del E jérci to , '  In te rvención  d i n e r a l  ( J u n ta  C en tra l  
d e  -Enganches* y R e e n g a n c h e s ) ,  p a ra  su exam en ,  apro-^ 
bación y publicación en el «D ia r io  Oficial».

E s t o s ‘d ev en g o s  d e ja rá n  de  pe rc ib irse  al a scender  (a 
c a b o  pr im ero .  * ■ *

Articulo duodécimo.—L o s  C u e rp o s  q u e  tertgan p e r 
s o n a l  de  cabos  p r im e ro s  r e e n g a n c h a d o s  re m i t i r á n  n ue
v a s  p r o p u e s ta s  a  la J u n t a  C e n t ra l  d e  E n g a n c h e s  y 
R e e n g a n c h e s ,  a fin de  q u e  sean c lasificados cón a r re g lo  
á  e s t a s  - n o rm as .  .

Articulo décimoteroerO.— Q u e d an  d e ro g a d a s  c u a n ta s  
d isp o s ic io n es  se o p o n g an  til p r e se n te  D ecre to ,  cu y a  
v ig en c ia  c o m e n z a rá  a  p a r t i r  de  la  p ró x im a  rev is ta  ad- 

. m in i s t r a t iv a .
D a d o  é n  El P a rd o  a  t r e in ta  y Uno' d e  m arzo  d e  

m i l  n o v ec ien to s  c u a r e n ta  y* c u a t ro .

 F R A N C I S C O  F R A N C O

’ Ef 'Ministro del Ejército.
CARLOS A SEN SIO  C-AJBANILLAS
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(Formulario núm. 1)

 ................... . Región Militar .......... ..................................................
* ( C u e r p o )

Propuesta para la concesión de ingreso en el . . . . . . . . período bienal, que se formula a

favor del  ..................... que figura a continuación, dé conformidad con lo dispuesto en la Orden

de . . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . de 1944 («D. O.» mim,             ) .

 ............................................................  '.Mi ,» •     

.(Empleo) (Nombre y apellidos) .

Día           M e s  Año

Fecha de ingreso (en el servicio o en e l ,    período b ienal)... 

Tiempo que necesita para ingresar en el    período-  

Día M e s  Año '.

D E D U C C I O N E S

a) Licenciado por asuntos propios  

b) , ..................... .......................... .

c)  ................. ......................... . ................. .............................

' ú .          
Antigüedad en el ................. período para que se propone ...................... .......................

 
A los efectos del artículo 5.° de la Orden de ....... de . . . . . .  de 1944 («D. O.» nútn )]

se hace constar q u een  este Cuerpo existe plaza vacante de reenganchado con premio, en la fe* , 
cha para que se propone. 

     de . . . . .......... .'... de 1944

EL COMANDANTE MAYOR,

.  .

V . °  B . ° :  '

EL JEFE DEL CÜERPQ, ' ,
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(Formulario núm. 2)

 .......... Región Militar k. ................................................ *......... .
( C u e r p o )

Propuesta para la concesión del premio de constancia de treinta pesetas mensuales que, de
conformidad con lo dispuesto en la, Orden de de   . .......     de 1944

O.» núm. se formula a favor del;

•     Mts «-•       •.*......................... .(B^nfcléo) (Nombre y apellido®)

Día Me® Año

Primera revista administrativa pasada en el empleo de cabo . . . . .__ 1

¡Tiempo necesario para tener derecho al'premió de constancia .....'.
Oía M e »  A&o 1

D E D U C C I O N E S
a) Licenciado por asuntos propios.......
b) Licenciado...

d) , .

Antigüedad que le corresponde en el premio de constancia
lí.‘ • • O • » *

/  "

' de  . de (1944
EL COMANDANTE MAYOR,

V « B.*J
e l  j e f e  d e l  c u e r p o , . _ ’
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(Formulario núm. 3)

(Cuerpo )

Propuesta para la concesión de la mejora de ventajas, de quince pesetas measuales que, de

conformidad con lo dispuesto en la Orden de de .......................................... . de 1944
;

íoD. O jrm in i............... ), se formula a favor del:

(Empleo) (Nombre y apellidos)

Ascendió a cabo en la revista administrativa de.......................................... .................de 194...»... ,*

Fecha de ingreso en el servicio ..................................................................

Tiempo que necesita desde su ingreso en lilas para tener derecho a 

la mejora de ventajas.................................................................

Día Mes Año

D E D U C C I O N E S

a) Licenciado por asuntos propios........

b ) Licenciado.......................... ....... .

c )  ..................................... ....................

d) ......... .................................. .

Día M es Año

Antigüedad que le corresponde en la mejora de ventajas

.............. de ................. de 1944
EL COMANDANTE MAYOR,

V.° B .6:

EL JEFE DEL ¿VERPO,
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(Formulario núm. 4)

. . . . . . . . . . . . . . .  Región M ilitar  . . . . . . ..    . , ..............
( C u e r p o )  '

 Propuesta para la concesión del sueldo de Sargento que se formula a favor del ___ . . . . . . . . .

>............... . que se indica a continuación, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de

r  ..........  de A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  do 1944 (aD . O.» núm.

'(Empleo) ....................................................................................... (Nombre y apellidos)

     Día Mes Año

Fecha de ingreso en el servicio  ...........   V..... .....................................

fu é  promovido ai empleo de  .....................   por Orden de ..........

      con antigüedad de  .......... ...................

Fecha en que cumple 12 años de servicios efectivos . . . . . . . . .  . . . . . . . .

Fecha en que cumple 10 años de empleo (entre Cabo 2.° .y 1 .° ) ... 

Día Mes Año

D E D U C C I O N E S   

a) Licenciado por asuntos propios  

b) -Licenciado .................... ..........

e) ....................... .................... ..........................

d) —  ................. .

Fecha a partir de la cual le corresponde percibir el sueldo de Sargento

para que se le propone    .........•   ............... .......... ............................... ...........

 . . . . . . . .  , de ................: . . . . . v . . .  de 1944

 EL COMANDANTE MAYOR,

EL JEF E DEL CUERPO,  '
'  V.º B.º :
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MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 30 de marzo de 1944 por el que se aprue
ba el Reglam ento de Uniformidad de los funciona
ríos pertenecientes al Cuerpo de Prisiones.

T o d a  la actuación colectiva e individual del Cuerpo 
de Pris iones debe estar  presidida preponderantemente 
por la disciplina, virtud que para, que pueda calificarse 
de cjtMnplar tiene, entre otras., una expresión c a r a c te 
r í s t i c a :  la uniformidad. :

A efectos  de que por ningún funcionario del Cuerpo 
se infrinjan los preceptos del 'v ig e n te  R eg la m en to  de 
los Servicios  de Pris iones,  recordamos en indi-tiples O r
denes v Circu lares  del C en tro  Directivo sobre uniform i
dad, y para poder hacerlos com patibles con el más 
e x a c to  cu m plim iento  de la Orden de veintiséis  de m ar
zo de 'nlil novecientos cu aren ta  y tres, d ictad as por la 
P residencia  del G ob iehio ,  por la qu e  se, prohíbe a per
sonas ,  o E ntid ad es  q u e -s e a n  a je n a s  a los ¡E jércitos de 

. '“.f ierra, M ar  y Aire el uso de los e lem entos d e 1 vestuario 
y equipo 'reg la m en ta r io s  en dichos E jé r c i to s  y de a q u e 
llos otros que por sus ins ign ias ,  em blem a,  form a o color 
se parezcan o recuerden, él uniform e m il i tar ,  se ha  hecho 
preciso .red actar  en n o rm as co ncre tas ,  modernizando 
a ñ e jo s  preceptos del v igente  R e g la m e n to ,  l a s ' c a r a c t e 
r ís t icas  a que ha do su je ta r se  el un iform e de los funcio
nal ios de Pris ion es en' sus d is t in tas  esca las ,  fijando las 
ins ign ias  y distintivos de cada ca teg or ía ,  y modificando 
el em blem a, según las nuevas o r ientac iones  que el M o
vimiento Nacional ha imprimido al C uerpo de Pris ion es .

V siendo este em blem a símbolo de lo que representa ,  
la^ iniciales del antiguo no. consti tu ían  un e lem ento  re
presentativo de n inguna de sus virtudes, y por ello se 
ha hecho aco nse jab le  sustituirlo por la espada en po
sición vertical y punta hacia  a b a jo — atributo  de la j u s 
ticia  e jecu t iv a— , orlada con lá s  h o ja s  dé palm a v roble 
de! antiguo  em blem a, presidida en su empuñadura poV. 
l i corona del escudo, nacional,  s ímbolo del Nuevo E stado.

No es preciso extenderse en alegaciones sobré . la 
p ertinencia  y necesidad imperiosa del uso del uniform e,' 
cuya autorización se convirtió ya en m andato obligato- 

, rió para los funcionarios de los E stab lec im ien to s  P en i
tenciarios desde los prim eros años d e  la creación del 
C u erpo de Pris iones.

L a  seriedad de su función, la rep resentac ión que 
o s ten ta  y. debe ostentar  el funcionario respecto de sus 

' subordinados y la m ism a dignidad oficial de aquél im 
pusieron indiscutiblem ente  s iem pre su uso, qu e acon
se ja  ad e m á s  la analogía  qué el Cuerpo de Prisiones 
guarda con otros s im ilares y é n .  relación con el Orden 
P úblico,  co m o son el In st ituto  de la G uardia  Civil , el 
Cuerpo do Polic ía Arpiada y o t r o s ;  la discip lina a que 
ha d e ,e s t a r  sometida inexorablem en te  la- poblaciéxi pe
nal al propio tiempo u n ifo rm a d a ;  é l ¿ r e - m i l i t a r  de sus

formaciones diarias y el desenvolvimiento de la Vida 
interna do los E stab lec im ien to s  Penitenciarios ,  todos 
cuyos actos  han de regirse  y de hecho se rigen a toqué 
cL\ corneta, al igúal que se hace en los cuarteles m i s 
tares ; todo ello, en fin, hace que las razones apuñea
das obliguen a prestar al problem a la m áx im a atenejón 
y que s e a ’ Ja propia Administración la en cargada de sa
tisfacer a los funcionarios del C u erpo de Pris iones el 
importe de sus uniformes reg lam entarios ,  com o 'hace 
con otros Cuerpos y como vienen igualm ente  practi
cando a más del E stado  otras  Entidades oficiales con 
sus servidores a quienes, co m o  en el presente  caso , sé 
ob óga  al uso del uniforme.

E n virtud de lo expuesto ,  de acuerdo con el C o n se jo  
d e-M in is t ro s -y  a propuesta del de Ju s t ic ia ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— El. uniforme, ex tern a  representa
ción del espíritu de un cuerpo, proyección del pensa
miento que lo rige, galardón para quien lo viste, debé 
llevarse con el orgullo propio de quien se en cuen tra  
convencido - de «que presta a la  Sociedad y al E s ta d o  
un servicio e jem p lar  v útil. :

Todos los funcionarios de las esca las  T écn ico -D irec
tiva, Técnico-Auxiliar y Su b a ltern a  dél Cuerpo de P ri
siones tienen la ineludible obligación de vestir el uni
forme completo según se determ ina en ‘los art ícu los-  
siguientes, y en el u n ifo rm e 'o s te n ta r á n  con el emble- * 
ma del Cuerpo los distintivos correspondientes n sus 
categorías  respectivas, conform e se e sta b lece -en  el ar
ticulado .del presente R eglam ento.

Articulo segundo.- El em blem a del Cuerpo de P r i 
siones . consist irá  en úna espada én posición • vertical,  
con la punta hac ia  abajo ,  presidida por la corona del 
escudo nacional, orlada con dos ram os de palma y roblé,  . 
e irá colocado en el frente d e l . vuelo de la gorra  v en 
am bos lados del cuello de la guerrera  de todos los urt> 
formes.' ‘

T od os  los botones de guerrera?  y abrigo de unifop- 
me llevarán eri relieve es te  em blem a d?l Cuerpo,

U N I F O R M E

A rtículo-tercero.— El uniforme será único para todos- 
ios funcionarios de las Secciones T é c n ic a s  y Su balter-  
na, de color gris plomo, según a continuación se d e ta l lx :  

^Guerrera :. D e  solapas es trechas ,  muy c e r r a d a , '  d e 
corte amplio, con una fila de cuatro botones dorados o 
plateados, cuatro bolsillos de fuelle, canteras abotona
das, espalda lisa,, sin aberturas,  hom breras  dobles de 
pala de la m ism a tela,  bordeadas con vivos' dorados o ~  
plateados, bo cas-m an g as  vueltas y pegadas con vivos 
dorados o plateados, cinturón d d  m ism o te jido y hebilla 
forrada de la m is m a , te la .

Pantalón:  Do la misma teila, recto v con vuelta, • 
G&rm C o nfeccionada, incluso la visera, con U ' mi«£ 

. a j a  felá de la guerrera,  de forjna de plato, con barbó*
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quejo de cordón trenzado y doble nudo de seda g ris, 
plata u oro según las Secciones, sujeto con botones 
pequeños plateados o dorados. .

Llevará en el frontis del vuelo el emblema del Cuer
po y. en el frente del aro los distintivos de categoría, 
todo bordado en oro o plata según las Secciones.

C am isa : Blanca, ton conbata negra de nudo.
Calzado': Zapato de piel negra.
 G u a n t e De piel de color de avellana.
Los distintivos de categoría de los funcionarlos se 

Jlevarán horizontalmente, bordados a. dos centímetros 
sol re el bolsillo superior derecho de la guerrera.

El emblema bordado a 1os dos lados del cuello de 
lá misma y el escudo nacional bordado sobre las hom
breras lateralmente y hacia la parte exterior de éstas.

D IST IN T IV O S

Artículo cuarto.—Los distintivos que corresponderá 
ostentar a "los funcionarios de las distintas Secciones! v 
categorías, serán los siguientes:

SECCION TECNICO D IRECTI VA.
Jefes Superiores do Administración.—Un rombo pe

queño, de. quince milímetros, sobre dos- espadas cruza
das con rañips de roble y palma unidas al pie y coro
na superpuesta, todo bordado en oro (anexo núme
ro uno). * -

Directores de primera clase.—Los Directores de pri
mera clase llevarán tres rombos de treinta milímetros 
de lado encerrando una espada, y dos ángulos super-' 
puestos con los vértices sobre la parte superior de cada 
;uho de los rombos* todo bordado en oro.

^D irectores de segunda clase.-r-Tres rombo* como los 
anteriores, ^n oró, con un ángulo sobre cada uno de ellds.

Directores de tercera clase.—Tres rombos bordados 
en oro, como los anteriores, sin ángulos.

Administradores.—Dos rombos en oro como los an
teriores.

Jefes de Servicios.'—Un rombo bordado en oró como 
los anteriores. • '

e sc a la  t e c n ic o-a u x il ia r .
• Jefes de Prisión de Partido de primera clase.—“tre s  

rombos encerrando una espada bordada en piáta, de 
veinticinco- milímetros de lado.

• Jefes de Prisión do Partido de segunda cláse.-^-Dos 
rombos como los anteriores, con un-ángulo superpuesto.

Jefes de Prisión de Partido de tercera clase.— Dos 
rombos como los anteriores, sin ángulos.

Oficiales primeros.—Un rombo bordado ^n plata de 
las mismas dimensiones que los de los Jefes de Pri
sión, con dos ángulos superpuestos.^

Oficiales segundos.— Un rombo en plata y un ángulo.
Oficiales terceros.—Un rombo- en. plata.

ESCALA SUBALTERNA. 

Guardianes efectivos.- -Un ángulo de cinco centíme
tros de lado, en plata.

Guardianes interinos.— Sin distintivo alguno.
Artículo quinto.—Los Inspectores Centrales y Re

gionales, cuando vistan de paisano, podrán usar una 
placa de metal según modelo (anexo número dos).

Artículo sexto .— Los Jefes Superiores de Administra
ción se distinguirán, además, por el bordado en oro 
oí la visera de la gorra de una guirnalda do carrasca 
y palma y laurel de un cent'metro de ancho.

U N IFO RM E DE GALA

Artículo séptimo.— Los funcionarios pertenecientes a 
la Escala Técnico-Directiva y Auxiliar, usarán en los 
actos que así lo requieran uniforme de gala, que con« 
sístirá en chaqueta negra 'de dos filas de dos boto íes, 
dorados o plateados, abierta y amplia, con solapas de 
vueltas de seda gris perla, hombreras doradas de cor
dones trenzados, distintivo de categoría en el lado de
recho del pecho, cinturón dorado con emblema del Cuer
po en el centro, :en relieve, pantalón negro recto, sin 
vueltas, con pestañas de raso negro al lado externo'dc 
ambas perneras; gorra negra de plato con el vuelo fo- * 
rrado de seda gris como la solapa de la guerrera, con 
barboquejo de cordoncillo de oro, trenzado con doble 
nudo y un vívp dorado bordeando'el vuelo de la tnismá, 
eseydo del Cuerpo bordado en oro y seda, visera do 
charol con galón de oro de un centímetro bordeándola.

Para los Jefes Superiores de Administración,’el bor
dado de la gorra será el descrito para el uniformo do 
servicio.

• Camisa blanca y corbata de nudo de seda b la v a .
Zapatos de charol negro.
Guantes blancos. 
A rtículo octavo.—El uniforme de. gala será obligato

rio para la" Sección Técnico-Directiva en actos ofieíaies 
do etiqueta y voluntario para la Sección Técn co-Auxi- 
liar. ' ' , . §

Artículo noveno.—Será prenda reglamentaria ,d© abri
go el capote de paño del mismo color gris de la guerre
ra, de largo usual, con solapa doble para volver, em
blema bordado en ambos lados del cuello.

Irá provisto de una doble fila de seis botones gran
des,-dorados o plateados, y dos más. en el talle para 
sujetar la trabilla, espalda lisa sin pliegues.

Las hombreras iguales a las expresadas para la gue
rrera, con el escudo nacional bordado, en igual forma 
que en ésta. , 

Articulo décimo.—El uniforme de la Sección Feme
nina consistirá en una bata de tela color gris, igüal al 
señalado para el uniforme único, con doble fila de seis 
botpnés grandes dorados o plateados, según-la Sección, 
iguales á los descritos; cuatro bolsillos cerrados coñ
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carteras» y botones pequeños dorados o plateados y 'c in 
turón con hebilla forrada dé la misrrla tela. -

El em blem a del Cuerpo bordado sobre los extrem os 
del cuello y los d istin tivos de categoría  en oro o plata, 
sobre el bolsillo superior derecho ,• a dos centím etros del 
m ism o, en igual form a que en la guerrera .

H om breras de la m ism a tela con el escudo nacional 
bordado.

%

En verano podrá usárse  bata  de tela blanca de igua- 
1 cs/ características a las expresadas.

Como prenda de abrigo se usará capa negra, para 
los actos do servicio, con botones dorados o p lateados, 
según la Sección, y al costado izquierdo la placa con 
la insignia del C uerpo, llevando las funcionarías de la 
escala Técnico-D irectiva e s ta s  insignas en oro y debajo

d istin tivo  de su categoría.
‘La clase A uxiliar llevará estas insign ias en p lata.
Articulo Once.—Se au toriza  el uso del uniform e para 

los funcionarios de>la Sección Facultativa, debiendo ser. 
éste igual al establecido para la Sección Técnico-D irec
tiva v Técnico-Auxiliar, según la . categoría  adm in is tra
tiva del funcionario que lo vista, con la úniéa diferen
ciación de que los d istintivos de categoría  se colocarán 
sobre un fondo de tela rec tangu lar de color grosella 
para  los Médicos y azul celeste para  los M aestros.

En los actos de servicio, cuando no vistan estos fun
cionarios el uniform e establecido, vendrán obligados a 
osten tar sobre la ^olapa derecha de su vestido, un d is
tintivo de su función y Sección a que pertenezcan, que 
consistirá  en un trozo rec tangu lar de seda o tela de 
color grosella los Médicos y azul celeste los M aestros, 
dé ocho por cuatro  <entóneteos, sobra el cual irá bor
dado em blem a del Cuerpo.

G uando asistan  lo s 'fu n c io n a rio s de est.a Sección a 
actos 'oficiales d e  etiqueta, .vendrán obligados a ovar 
e' uniform e de gala generalm ente establecido.

Los C apellanes, en atención al sagrádo m inisterio 
que ejercen y hábito  que visten, quedan en todo caso 
exceptuados de la obligación de uniform idad.

Articulo dOoe.-é-El uso del uniform e será obligatorio 
eu actos del servicio del interior o del exterior, de las 
P iisiones, pudiendo tam bién usarse fuera  de los actos 
do servicio, salvo en lugares que puedan suponer des
doro dél mismo.

C uando el uniform e se use en la calle o lugares pú
blicos se ex trem ará  la obligación que todos los indivi
duos del C uerpo’ treoen* do sa ludarse  entro sí y correcta- 
y respetuosam ente a 's u s  superiores, .y éstos, a .corres
ponder en la m ism a forma, a efectos de rodear de pres
tigio en todos los órdenes al C uerpo de Prisiones, dada 
la elevada y delicada misión que le está  encom endada.

Articulo trece.—Queda, term inantem ente prohibido a 
los funcionarios francos de servicio en tra r en el interior 
de la Prisión  sin v e rtir  H uniform e.com pleto y en per
fecto estado de conservación.

Como casó excepcional y en razón ja sus cargos, po*
. drá perm itirse únicam ente la en trad a  a la Prisión siu  

uniform e al D irector y al Subdirector, pero sólo cuando 
la prem ura dol servicio así lo exija y nunca como nor
ma general, ni aún para la asistencia  d iafiá  a sus.des*, 
pachos oficiales.

Articulo oatorce.—Los Jefes Superiores de Adm inis
tración Civil y. D irectores con mando podrán usar bas
tón de caña lisa, de puño dorado, con cordón y bellotas 

, d^ un tejido d© oró, negro y azul celeste por p artes 
J iguales.
[ Articulo Quince.—Todos los funcionarios de Prisiones 
j con destino en los* (Establecimientos Penitenciarios víe- 
| nen obligados a p restar sus servicios con p isto la; auto*
I m ática, precisam ente oculta, estableciéndose como c a 

libre reglam entario  el de nueve m ilím etros corto .
Artículo dieciséis.—Los tejidos de las prendas de uflu 

forme se rán  encargados ¡por la  D irección G eneral de 
Prisiones o E ntidad en quien ésta  delegue.

N ingún funcionario podrá llevar uniform e q u e  no sea 
el adquirido de tal procedencia, quedando term inante
m ente prohibido la m enor adición de color o de form a 
d e ; las prendas de uniform e que se establece en e ste  Re
glamento,. así como uso de correaje.

Articulo diecisiete.—D ado el carácter perm anente de 
los servicios de Prisiones y la ineludible obligación que 
todos los funcionarios tienen de vestir el uniformo» es
tablecido, y a  fin de atender debidam ente a la adquisi
ción, entretenim iento  y reposición del m ism o, se for
m ará un fondo de m asita a todos los funcionarios deda ' 
cuan tía  mensual siguiente : • .

SeccióiY■’Técnico-Directiva, seten ta  y cinco pesetas.
• Sección Técnico^Auxiliar y S ubalterna, cincuenta pe

setas. 1 ;
E ste  fondo se lib rará  a los H abilitados del personal 

de • las plantillas respectivas, los cuales a b rirá n . una 
cuen ta  corriente a cada funcionario por este concepto.

D ichos H abilitados abonarán a los industria les que 
hayan efectuado el sum inistro  de prendas de' uniform e 
las facturas que le presente, con el conform e del in tere
sado y el. visado del Jefe de éste.

Al ser trasladado H funcionario, el H abilitado de la 
p lantilla en que cese, com unicará y g irará  al deí que 
fué alta  el saldo de 1a c itada  m asita, previa conform i
dad del interesado.

Artículo dieciocho.—L o s Inspectores C entrales y Re
gionales y d irec to res  de tgdos 'los Establecí rniéhtoíTVe- 
Jaráh p o r  el más exacto cum plim iento de lo ordenad ) 
en este Reglam ento, cuyas infracciones serán, conside
radas como faltas graves o m uy graves, según los a r
tículos cuatrocientos tre in ta  y nueve y cuatrocientos cua
ren ta , d»l vigente R eglam ento, y cuya sanción podrá 
llegar a ser la que  se establece en el artículo cuatro 
cientos cuarenta v uno del mismo.

Artjoulo diecinueve.—Q ueda tm jiinatatem onte prohi-
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bido a los iunc iopanos  del Cuerpo de Prisiones toda 
alteración o uso indebido de insignias y distintivos, que 
da rá  lugar en todo caso al oportuno expediente adm i
nistrativo ,  -sin perjuicio de la sanción penal que pudie
ra  corresponder.

Articulo veinte.— erá siempre considerada falta gra- 
Vc la cometida aprovechando el uso del uniforme y aque
llas o tras  que  se realicen con ocasión de vestirle,.

Artículo veintiuno.—Quedan derogadas  todas las dis^

ANEXO NUM. 1

 

Emblema del Cuerpo de prisiones

posiciones anterioras, cu an tas  se opongan a lo precep
tuado en el presente R eglam ento  y especialmente el ca
pítulo octavo del actual R eglam ento  de los servicios de 
Prisiones.

Articulo veintidós.—Por el Ministerio de Hacienda se 
habili tará el crédito necesario para la ejecución del pre
sente Decreto. '

Disposición transitoria.— D u ran te  el plazo im prorro
gable de un a/io a part ir  de la fecha de esta  Disposi
ción, podrán usar  los funcionarios del Cuerpo de [Vi
siones Jo s  uniformes actuales, debiendo a ju s ta rse  l is  
que  adquieran a pa rt i r  de esta fecha a lo dispuesto en 
o‘ presente R eglam ento  de Uniformidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en 
Madrid a  t rein ta  de  marzo de mil novecientos cuarenta  
y cuatro. /  .

 FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Justicia,
EDU ARDO AÜNOS PEREZ

ANEXO N UM. 2

Placa para Inspectores Centralesf Regionales 
y  de Destacamentos
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ESCALA TECNICO DIRECTIVA ESCALA TECNICO AUXILIAR

■¡■i

 

JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACION

 a n ^ $ o  m m . $ '
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E S C A L A  T E C N I C O  D I R E C T I V A

!$$«*!>
Directores de l .ª Administradores

■Directores de 2," - Jefes de Sen Icios de 1.»

Directores de 3.a Jefes de Servicios de 2.a

3NEXO NtfM. 1
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E S C A L A .  T E C N I C O  A U X I L I A R

de Prisión de Partido de l . 1 Oficiales de 1.ª

# $
Jefes de Prisión de partido de 2.ª Oficiales de 2.ª

<fó> O
. *

Jefes de Prisión de Partido de 3.ª Oficiales de 3.a

ANEXO NUM, 4
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ESCALAS TECNICO DIRECTIVA Y TECNICO AUXILIAR

U niform e de gala ' Modelo de capote
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 11 de abril de 1944 por la 
que dispone causen baja defini
t iva los Port eros, en s i tuación de ex
cedencia voluntaria que se citan .
Umns. S rrs .:  Habiendo dejado

t-v-anrc-uiTir con exceso el plazo do diez s.ño* señalado  por oí artám lo 49 ¿el 
R ed ám en lo  de 7 de septiem bre do 
V-HO. para la aplicación cío la Ley 
de Bases- d? 22 de julio acl propio

año, el personal del Cuerpo de Por- 
ic-ros de los M inisterios Ci'vi'les cn  si
tuación de c r e d e n c ia  vo lun taria  que 
figuran en la relación ad jufita , esta 
Presidenc-a ha dispuesto causen ba
ja  definitiva en 01 Escalafón del Cuer
po m encionado, conform e a los p re
ceptos del indicado Reglam ento.

Dios guarde a VV. II. m uchos años. 
M adrid, 11 de abril de 1944.— 

P. D.. el Subsecretario, Luis C arrero.
limos. Sres. Subsecretario de esta P re

sidencia. Gobernación y Educación 
Nacional.

RELACION A QUE SE REFIER E LA  ORDEN ANTERIOR ,

OlO.rCS N O M B R E S
F echa  
de la 

excedencia
M inisterio |

a que ! j 
pertenece^. ¡1

3.n
3.°
3c
n." '
3ri

Antonio Rodrigue/, F ernández .........
Antonio Pérez Agudo .............. .
Fe mi i n González González ...............
.Julio González Sánchez ................
.Juan C astán  Sanz (................... ............
Francisco M anuel P h a  Arm ada

. 3-11-33 
9-12-33 

. 5- 1-34 
. 12. 2-34 

5-12-33 
22- 3-3-4 .

Ftdycación Nacional. 
Edircae ón Nacional. 
G obernación. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional.

M adr'J, 11 'de abril de  1944.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.’

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN d e 11 de a bril de 1944 por

la. que se dispone que el Repartidor 
de  Telégrafos Pedro Alvarez Martí
nez cause ba ja definitiva en su car 
go de Unipersonal y en el em pleo 
de Repartidor.
limo. Sr.: Visto el expediente ad

m in istra tivo  instruido en osa Dirección 
G eneral tlnspucción G eneral de Tele, 
com u.n d a c ió n ) \ü R epartidor U niper
sonal del Cuerpo de Telégrafos Pedro 
.Al va re / M artínez, con destino en la 
Estación telegráfica de Valoría la 
fu c i la ;R esultando que dicho R epaitido r no 
ce reintegró a su m encionado destino 
d r Valona la Buena el c ía  1'7 de oc
tubre de 1939, en que finalizaba un perm iso que previam ente se le  había 
concedido, ni. posteriorm ente, ha jus
tificado en forma, la causa que le im 
p idiera la reintegración a  sus funcio
n e sCumplidos y satisfechos todos los 
trám ite s  reglam entarios y vistos ’ los 
artícu los 211 y 213 del Reglam entó pa
ra  Régimen y Servicio In te rio r del 
Cuerpo de Telégrafos y dem ás dispo
siciones concordantes,Este M inisterio, de acuerdo 'con  lo 
propuesto por V. I . que a su vez hace 
suya la jropupsta que form ula el Tns- 
jXKdor G eneral de Telecomunicación, 
tía tenido a bien disponer que el Re

p a r tid o r  Unipersonal de Telégrafos 
Pedro Alvarez M artínez cause baja 
definitiva en 5u cargo de Unipersonal y en el empleo de R epartidor de Te
légrafos. (Lo que comunico a V. I. para su 
conoc'm iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid.' 11 de abril ' de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares. (
lim o. Sr. D irector general de Correos 

y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RECLU

TAMIENTO Y PERSONAL
Destinos

ORDEN d e 10 de abril de 1944 por 
la que se destina al Servicio de  
Intervenciones al Capitán de In fa n 
tería don Luis Casteleiro González.
Se destina al Serv ció de In terven

ciones al Capi'tán de In fan te ría  dbn 
I.uis ' Cas tele iro González, en sitúa! 
ción de «disponible forzoso» en M a
rruecos, el cuai cesa on d icha s'itua- 
c ón y queda en la ¿prevenida en el 
párrafo  segunda del articuTo s :c u n 
do ciel Decreto 'de 23 de septiem bre 
de 1939 («Diario Oficial:» návu. 4). 

Madrid;- 10 *de abril de 1944.
ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 13 de abril de 1944 por 
la que se concede la Meda lla del M érito Penitenciario , de Oro, al 

i l us trísimo señor don Angel B. Sanz, 
Nougué s  Director general de Prisiones,
limo. S r.: En atención a los rele

vantes m éritos contraídos por V. 1 al 
fronte de la Dirección G eneral de P ri
siones,

Este .M inisterio, de acuerdo con el 
Dt.-creto de 2 de m arzo d-c 1944 y te! 
artículo tercero de la- Orden de .16 de m arzo del citado año, h a  ten-do 
a bien concederle la M edalla del Mé
rito  Penitenciario, de oro.

Lo que comunico a V. I. pura su 
conocim iento y satiefacción.

Dios guardo a V. I m u cho- años. 
M adrid, 13 de abril de 1944.

AUNOS
lim o. Sr. D irector general cíe Prisio

nes.
ORDEN de 3 de abril de  1 944 po r  la

que reingresa al servicio activo 
la Jefe de Servicios de la Sección 
Femenina del Cuerpo de Prisiones, 
en situación de excedente voluntaria, 
doña Gloria Arriaga Arroyo .
limó. S r.: Accediendo a lo solici

tado por doña G loria Arrlaga Arroyo, 
Jefe de Servicios de la Sección Fe
m enina del Cuerpo de Prisiones, en 
situáción de excedente voluntaría, y 
de conform idad con lo preceptuado en 
el artículo 407 del vigente Reglam en
to de los Servicios de Pr,sienes.

Este M inisterio ha tenido a. bien 
concederle el reingreso al servicio ac
tivo, con Sueldo an ual de 7.200 pese
tas y destino a la Prisión Central de 
Amorcbieta (Vizcaya), con quince 
días de plazo posesorio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos-añor?. 
M adrid. 3 " d e  abril de 1944. -— 

P. D., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de P risio

nes-
ORDEN de 10 abril de 1944 por la

que se deja sin efecto el n ombra
m ien to de Guardián del Cuerpo de 
Prisiones, con carácter provisional, 
hecho a favor de don M an u el Gon
zález Ferrero.
Timo. S r.: E^te M inisterio ha  dispuesto dejar sin e fe c to  el nom bra

miento de G u aid ián  dr l Cuerpo de / 
Prisiones. con carácter provisional. '* 
sueldo anual d e - 4.000 peseta.» y des*/'
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tino en la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes, Valencia, hecho a 
favor de don Manuel González Fe
rro ix>, por no haberse incorporado a 
su destino en el plazo posesorio re. 
glamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 d? abril de 1944.—- 

P. D., E. Gómez Gil.
Iltno. Sr. Director general de Prisio- 
 nes.

ORDEN de 10 de abril de 1944 por la 
la que se destina a la Dirección de 
la Prisión de Mujeres de Málaga, a 
la Jefe de Servicios del Cuerpo de 
Prisiones doña Rosario Delgado  Hierro. 

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que la Jefe de Servi
cios del Cuerpo de Prisiones, con 7.200 
pesetas de sueldo anuales y destino 
en la Prisión Especial de Mujeres de 
Gerona (suprimida), como Directora 
de la misma, doña Rosario Delgado 
Hierro, p^se a .prestar sus servicios a 
la Prisión de Mujeres «de Málaga, con 
igual sueldo y categoría e igual cargo, 
con quince días de plazo posesorio, 
siéndole de aplicación los beneficios 
de-la Orden ministerial do 20 de ju
lio de 1942.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1944.— 

P .p., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.,

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
la que se señala la obligación tr ibutaria 

de los fabricantes que con
suman productos de su propia fabricación 

sujetos a la Contribución 
de Usos y Consumos.

Hmf>. Sr.r ’ La interpretación res
tringida que por algúnos contribuyen
tes se viene dando al artículo 72 de 
la Ley de Reforma Tributaria de 16 de 
tí'iciembre de 194Ó por la que se erra
ron, determinados impuestos indirectos 
sobre el consumo interior de España, 
ha dado lugar a consultas diversas di
rigidas a este Ministerio, que han sido 
resueltas en cada caso particular; so
licitando se, aclarase si los fabrican
tes o productores de artículos grava
dos por el citado artículo 72 o com
prendidos en el artículo 77 venían 
obligados al pago del impuesto corres
pondiente en el caso de ser consumi
dores de sus propios productos.

El referido artículo 72 establece de 
un modo terminante que los impuestos 
creados por el mismo regirán para el 
consumo interior de toda España, sin 
hacer distinción entre los casos en 
que el consumidor sea el propio fa
bricante o sea ajeno a la empresa, 
y si a esta consideración de orden le
gal se añade una razón de orden mo
ral, ya que se faltaría a . la equidad, 
dando un trato desigual en la impo
sición si ésta variase por razón del su
jeto, resulta evidente la generalidad 
de la obligación tributaria.

Por oirá parte, creados otros im
puestos con el mismo carácter de los 
comprendidos en el referido artículo 
72, integrados asimismo en la Contri
bución de lisos y Consumos, conviene 
ampliar a estos últimos las disposi
ciones que se dicten para aquéllos.

En su consecuencia, y como aclara
ción y complemento de la Orden Ml- 
nisteria de 18 de febrero de 1941, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° Se hallan sujetos a la Contri
bución de Usos y Consumos los pro
ductos que figuran en la relación de 
los conceptos contributivos detallados 
en el artículo 72 de la Ley de Refor
ma Tributaria de 16 de diciembre de
1940, aun cuando sean obtenidos por 
el fabricante o productor, no para la 
venta, sino para s£r utilizados en su 
propia empresa.

En la misma obligación se hallan los 
fabricantes o productores comprendi
dos en la Ley d'e 31 de diciembre de
1941, que creó el impuesto sobre los 
Hilados en general, y en la Ley de 
3i de diciembre de 1943, por la que. 
se gravan los Muebles, etc.

2.° Los tipos tribútanos serán los 
fijados en los diferentes textos lega
les que establecieron los impuestos a 
que se refiere el número anterior. La 
base será el precio de venta que ten
ga señalado normalmente el fabri
cante para estos artículos o productos, 
y, en su defecto, el precio de coste 
aumentado en el beneficio industrial, 
redactando por estas operaciones la 
correspqndiente factura con cargo a 
la misma empresa.

3.° Cuando un fabricante obtenga 
productos transformados a base de 
primeras materias o artículos sujetos 
á gravamen por la Contribución de 
Usos y Consumos, se liquidará el im
puesto teniendo en cuenta el valor de 
lo gravado, prescindiendo del aumento 
que dimane de su última transforma-, 
ció* o manipulación, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 77 de 
la mencionada Ley de 16 de diciembre 
de 1940..

Madrid, *31 de marzo de 1944. .

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general-de la Con
tribución decusos y Consunsofc

ORDEN de 10 de abril de 1944 por 
la que se autoriza a dan Salvador 
Domenech, Gerente de «Agencia 
Domenech», Comisionista de Tránsito, 

dedicado al transporte por vía 
marítima, para satisfacer en metá
lico el impuesto del timbre.

limo. Sr.:. Visto el escrito de don 
Salvador .Domenech, Gerente de 
«Agencia Domenech», Comisionista de 
Tránsito, dedicado ai transporto por 
vía marítima, solicitando satisfacer 
metálico el importe eú timbre con qu* 
por ei artículo 189 de la Ley están 
gravados dos talones resguardos de 
merca,deras que expido;

Resultando que, girada visita do 
inspección a la citada Agencia, ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bro, en acta levantada en 29 de ene
ro último, que la contabilidad que tie
ne establecida responde a dar co
nocer la recaudación del impuesto en 
forma que es fácil su comprobación 
y que ei número de documentos ex
pedidos durante un año, aplicándoles 
el tipo de gravamen de la escala gra
dual refoimada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma do 
pesetas 7.200. siendo la dozava pane 
de dicha suma la.de pesetas 600;

Resultando que el Gerente de Ta 
Agencia de referencia está conforme 
con que se fije en 600 pesetas la can
tidad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por ci ex
presado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto.

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar sa las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias v 
vapores para satisfacer en metálico el 
imparte del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros, talones res
guardos de mercaderías y conocimien
tos. de embarque, y para fijar, do 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmtnte a 
'buena cuenta, disponiéndose en p! 
mismo artículo que. cuando las cita
das compañías y empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto. ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, cemo ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos-adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Salvador 
Domenech, Gerente de «Agencia Do- 
menech». Comisionista de Tránsito, de
dicado a! transporte por vía marítima, 
para que, a-partir del 1.° de abril del
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año en curso, satisfaga en metálico el 
importe clol timbre cíe vengado por los 
talones resguardos do mercaderías que 

'expide, fijando en 600 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá en
tregar a buena, cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección General y 
1 os justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos .19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vigen. 

. te Reglamento del Timbre.

lo  que comunico a V. I. para su 
■ conocimiento y efectos consiguientes.•

Dios guarde a. V. I. muchos anos.*

Madrid, 10 do abril- de 1944.— 
P. I)., Fernando C a macho.

Tlvno. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

ORDEN de 11 de abril de 1944 por lo
que se aprueba la lista def in it iva  de 
los opos itores aprobados para, cubrir
las plazas vacan tes  en el C u e rp o  
de P ro fes o ra s  m e rc a n t i le s  al servicio 
d e  la H a c ie n d a  P úb l ica .

Timo. Sr.; Uh imada la acj nación <-M 
Tribunal constituido para juzga*- Mr 
ejercicios de oposición a pí-r/T-r, del 
Cuerpo de Profesores mercantiles a.l 
servicio de la Hacienda Publica, con
vocada por Orden minictcrial de 13 
de a-bril de 3.943,

Este Ministerio ^  ha srvvi.do apro
bar Ha siguiente luto definitiva de 
1 og opositores que. por haber demos..- 
nad.') su aptitud según Us neumas con
tenidas en la citada' Orden de rr,nvo.. 
catoria, han sido propuestos por el 
Tribunal calificador para vun-ar la?» 
plazas vacantes en dicho Cuerpo:

NOMBRE' Y APELLIDOS Puntos Clasificación

1. D. Felipe Guerra Sánchez-Morciio.......... ’ 149,00 Libre.n n. Manuel Gasa lia Vales ......................... Ubre.
3.’ D. Juan AncchUia Catalán ...... ............... ... 137,50 Ubre.
4. D. Amaro G-ucnvro Vázquez ...................... 132,7*5 Libre.
'ó. D. 'Libre.
6. D. GonzaTo Fenol losa Fenollos a .............. 123,25 Ubre.
*7. D. Jesús Villaro Hernández ..................... ... 123.00 Oí. f>\ «̂ ■•mba-ticiite.
8. D. Jerónimo Gariranzo Pagonabamiga ... ... 120.83 rb; comba dente.
9. D. Enrique Carreras Doria ...................... ... 120,73 I.libre.

10. D. Mariano Blanch Lóoez ......................... 120,50 Of- f»x oouOxit íellte-
11. D. José Rodríguez Espinosa ...................... 120,2.3 Libre.
12. D. Mariano Escobedo Camicer ___________ 119,75 Libre.
13. D. Fernando Notario del Río ................. 119,25 Of. qX combatiente.
14. D. Ramón Viguer^s Pér^z .......... ............... 115,15 Libre.
rs. D. Miguel Coll Barceno '............................. ... 1115.00 Huérfano.
16. D. Eduardo Setién Oso'ro ...... .................. 113,25 EJx combatiente.
17. D. José Luis Riostra García ..................... 109,75 Libre.

It  que comunico a V. I. pára su co- 
rocimiento, ol de los interesados y 
efectos procedentes.

Dios cua-rde a V. I. muchos año*. 
Madrid, XI de abril de 1944.— 

T. D ., Femando Camocho.

Ilmc, Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de EmpvesN,

M I N I S T E R I O  D E  

A G R I C U L T U R A

ORDEN de 12 de abril de 1944 por 
la que se conceden condecoraciones 
de la Orden Civil del Mérito Agrí
cola a los señores que se indican.

Iliup. S r .: - Vista la, propuesta, de 1-a 
Comisión Ad.mjntetra.tiva. cF la Orden 
Civil del. Mérito Aerícola.

Ette Mini^fr-vín s<? ha servido dte- 
|K3¡ner &ean cpxtcedidas ¡as condecora

ciones de la citada Orden a los se
ñorea siferu ir-lites:

COMENDADORES DE NUMERO

Timo. Sr. D Ramón Seb^fvtiá CIsu 
ranurnt.-—Oficial mayor del Ministerio 
de Agricultura y Secretario de la Or
den.

limo. Sr. D. Francisfr> Díaz de Ar
ea.? a y 'Mira vete. Má-taué?. d.e Fresno.— 
Jefe d  ̂ io. Ae^oría- Jurídica del Minis
terio de Agricultura y Fieoal de la 
Orden. \

COMENDADOR ES ODRINA RIOS

Sr. D. Andrés Sandia Anchuelo.— 
Ingeniero Agrónomo.

CRUZ SENCILLA PE CABALLERO

D. Gervasio Moreda Rodríguez.— 
Capataz de Cultivos del Centro de 
Cparicul'trirg, de Madrid.

D. Nicolá¿ CuBrtero Gil.—Guarda 
de los'.- -del mismo Oentyo4

Lo que comunico a V. 1. a los efecto3 
de cuninlimientu.

Din,., ourmle a V. I. muchos años*,
Madrid. 12 do abril de 1944.

FRTMO DE RIVERA

11i;n... Sr, Suboecrela lio de este De-*
p3rtarnen¡n.

ORDEN de 10 de abril de 1944 pOr la 

que se verifica corrida, de escala 

en el Cuerpo de Administración Civil 

 Escala Técnica, por jubilación, 

del Jefe de Administración Civil de 

tercera doce don Rafael Torregros

a Cervera.

limo. &if\: Vacante una. plaza do 
Jete de Adán:n•?+ración Civil de ter
rera ola?* def Cuerpo de Administra
ción Cn*.i de p.:,re runa rtainentcq por 
jub’lacioiq a. partir qél día 5 de lo3 
corriente^, ao don Rafael Tonregro* 
;\n Cervei’a,

£:kv Mm esteno ha ir*&U£lta ver.fL 
car la corresipon-diente coraulda.. d0 
arrala, v, €n su consecuencia, nom
brar .Tele-- de Adm'ini-sjtración Civil de 
tercera uDof, cun el sueldo anual de 
doce mil pese tac», a. don Antonio Avu 
relio Manjón O-aircá-a; Jefe qe Nego
ciado do primera clase, con ei suel'do 
anual de mu'*ve mil se-i selenitas pese- 
tas. a don Ca rias .Hartley y de Gor
gotea; Jefe de. Negocia do de tercera 
dase, om  el sueldo anual de ooho 
mil 'cu a trecientas 'peí1 Tas, a. doña 
Tu ir a Mancaría Alagóte; todos ellees 
con antigüedad, e todos .los efectos, 
de 6 d'e ios contentes: no cubriéndo- 
se la Tacante de Jefe de Negociado 
de terc ia  clase par no existir nin* 
gún Oficial prlmerc* en. activo.

Lo que .^omminico 3. V. I. para .su 
conocí miento y efectos

Dios ruérd'a a V I. muchos afioŝ .

Madrid, 10 de abril de 1944—» 
F. D., Carlos Re: 11

Tinr*. Sr. Sub£6creta.rio de este M!í- 
rrytciuo.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria a doña Piedad Piguillén 
Caturla, Profesora Auxiliar de Es- 
cuelas Normales.

linio. r>/-A; Viste, la instancia de 
doña Piedad Piguillén Calinda, Profe
sora Auxiliar do la Escuela. Norma! 
del Magisterio Primario do Alicante, 
en súplica de eme se le conceda la 
excedencia en el citado cargo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto por el articulo 41 de la J-cy 
de 22 de julio de 1918, ha resuelto 
conceder a la solicitante la exceden
cia voluntaria en sn cargo de Profe
sora Auxiliar dr Labores de la Es
cuela .Normal de Alicante, por un 
período superior al un año e inferior 
a diez, ron las limitaciones y dere
chos señalados en la Ley de 27 de ju
lio de 19.18.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1944.

IBÁflEZ M ARTIN

limo. Sr Director general de Ense
ñanza .primaria.

ORDEN de 17 de marzo de 1944 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaría a doña Carlota Fernán- 
dez  Trobajo Profesora Auxilfar de 
Escuelas Normales.

limo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Carlota Fernández Trobajo, en sú
plica de que se le conceda la exceden
cia en su cargo de Profesora Auxiliar 
numeraria de Ciencias de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario de 
León,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto par el articulo 41 de la Jtey 
de 22 de julio de, 1918, ha resuelto 
conceder a la-solicitante la excedencia 
voluntaria en su cargo de Profesora 
Auxiliar de Ciencias de la Píemela Nor
mal de León, por Un periodo sup»:*rior 
a un año o interior a- diez y con las 
limitaciones y derechos señalados en 
la Ley de 27 de julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
M3d»U5, 17 de marzo de 1944.

IBAflEZ M ARTIN

Bino. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria. . . .

ORDEN de 18 de marzo de 1944 por
la que se jubila a la Profesora, nu
meraria de Escuelas Normales doña 
Carmen Raposo González.

limo. Sr.: Cumplida por doña Car
men Raposo González la edad que 
para jubilación forzosa de los funcio
narios del Estado' establece la legis
lación vigente,

Este Ministerio acuerda jubilar, con 
efectos d.ei día 14 del corriente mes, .siguiente al de cumplimiento de los 
seten te. años d<- edad, a la Profesora 
numeraria d<* U Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Barcelona do
ña Cajtncn Raposo González, con el 
haber que por clasificación 1c corres
ponda.

I/) digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. ,

Dios guarde a V. I. mucho.s año*. 
Madrid, 18 de marzo de 1944.

IBAÑF,£ M ARTIN

Iinv». $r. Director general de Ense
ñanza, Primaria.

ORDEN de  27 de marzo de 1944 por 
la que se otorgan a los Maestros y 
Maestras nacionales de  Enseñanza 
Primaria los ascensos correspondien
tes a las vacantes de sueldo produ
c ía s  durante el mes de febrero úl
timo.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 75, 100 y 
149 del vigente Estatuto del Magiste
rio, aprobado por Real Decreto de 18 
de mayo de 1923, y de acuerdo con la 
propuesta elevada por la Comisión Es
pecial de Escalafones del Magisterio 
Nacional primario,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Elevar a definitiva la Orden 

ministerial do 25 de febrero de 1944 
(BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO 
de 13 de m am », con las modificacio
nes que se expresan:

a) Que se considero anulado el as
censo otorgado a don José Campo Pa
rrarlo, número 19,534, ál sueldo de 
6 900 pesetas anuales, con efectos de 
14-1-1944, por haber manifestado la 
Sección Administrativa do Enseñanza 
Primaria de Oviedo que sr halla en si
tuación do excedente, y. en su lugar as
cendido al mismo sueldo y efectos eco
nómico-administrativos' a don Gui
llermo Marco Díe/-, número 14.596, re
habilitado, Orense.

b) Que se considere aculado el as
censo al sueldo de 7.200 pesetas anua
les, otorgando a doña Juliana Araújo 
Qrayen, número 7.389. con efectos de 
2&-1-1944, de conformidad con los da
tos recibidos de la Sección Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de Na
varra, -por considerar & ceta Maestra

reingresada a virtud de indulto, de
biendo figurar en la categoría de en
trada, de acuerdo con el párrafo ter
cero del articulo tercero del Real De
creto de 30 de enero de 1920 y Real 
Orden dc 14 ele junio de 1930. y en su 
lugar se asciende, con los mismos afec
tos económico-administrotivos, a doña 
Trinidad Tendero Lcngomín, núme
ro 3.593, rehabilitada, Oviedo.

2.w Que sc consideren ascendidos, 
en corridas d e  escalas y on vacantes- 
do sueldo ocurridas durante el mes dc 
febrero del año en curso, los siga.en
tes Maestros y Maestras del primer 
^Escalafón, que figuran en el de 1933 
con los números que se expresan:

1-2-1944.—Vacante del Sr. Manzano*, 
núm. 254, asciende a 12.000 pesetas 
don Cándido Tomá.s Sánchez, núme
ro 492, Valencia. Resultas: a 9.000 líe
selas. don Felipe Sánchez Rincón, mi- 
mero 1.521, T^ón: a 8.400 pesetas, don 
Carlos Cabrero Picó, número 2 261, 
Barcelona; a 7.200 pesetas, don Anto
nio Pérez Va ¡ yta.s y del Cerro, mime-' 
ro 10.722, .Avila: a 0.000 pesetas,, don 
Víctor Vozmedinno Simón, número 
19.567, Ciudad Real.

Vacante del Sr. Luna; número 1 089. 
asciende a, o 600 pesetas clon Leonardo 
Gómez de la Tglosia. número J..522, 
La Corupa. Resultas: a 8 400 líeselas, 
don Ignacio Lobo Cuadrado, número 
3.2163 Burgos: * a- 7.200 líese tes. don 
Luis Bueno Macías, número í0.723, 
Avila: a 6.000 pesetas, don Manuel 
Algarín Sigücnza, número 19.568, Se
villa.

Vacante del Sr. Royo Vidal, núme
ro 3.242/asciende a 8.400 pesetas don 
Felipe Montalvo García, número 3.266, 
Cuenca. Resultas:, a 7.200 pesetas, don 
Andrés Pía Camarasa, número 10.724, 
Valencia;, a 6.000 pesetas, don Rafael 
Tocón Barca, número 19.569, Cádiz.

Vacante del Sr. Martínez Barcelona, 
número 8.040, asciende a 7.200 pesetas 
don Matías Salvador Peiró, número 
.10.7125, Badajoz; a 6.000 pesetas, don 
Francisco Serrano Pastor, núm. 19.570, 
Alicante.

Vacante del Sr. Martín Benedicto, 
número 16.506, asciende a 6ÍOOO pese
tas don José Bayu]j& París, número 
19.571, Valencia.

Vacante del Sr. Moreno Moreno, 
número 37.805 asciendo a 6.000 pese
tas dott José Márquez Rcngel, número 
19.573. Sevilla.

Vacante elcj señor Gonzálvez Mo
ran. numero 1 9-436. asciende a 6.000 
pesetas don Juan Palací Jorn«:«t, nú
mero 19.57.8, Valencia.

3-2-1944.—Vacante del señor Her
nández Perdomo. número 4.239, -as
ciende á 7.200 pesetas don Ismael LÓt 
pez Librada, número 10.726, Valen* 
cía. Resultáis: a 6.000 pesetas, don 
Miguel Salas Caballejo, &iim, 10, SAL 
Jaén. .



N ú m .  1 0 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 9 8 5

V acante del señor Villalvilla Cres
po, núm ero 5.856, 'asciende a  7.200 
pc.v;tas don A ntonio de V'cga Pérez 
Bretón, núm ero 10.727, Toledo. R e
su lta : a 6.000 pesetas, don Em ilio '
Cestir Rayón Fernández, núm. 19.580, 
Oviedo.

7-2-1944.—V acante del señor Pérez 
Mclgosa. núm ero 4-374, asciende a
7.200 pesetas don Agustín Ibarrola 
G amboa, núm ero 10.728, Alicante. Re
su lta : a 6 000 pesetas, don Francisco 
Sánchez piñvi> núm . 19.582, Sala- 
m anea.

V acante del señor Franganíllo  F er
nández, núm ero 5.290, asciende a  pe
seta.-, 7.-200 don José Velasco M arqui- 
mv. núm ero 10.729. Burgos. R esulta:
а, 6.000 pesetas, don Eladio López 
Fernández, núm ero 19.584, Orense.

10-2-1944.—V acante ael señor Villa 
Turnio, núm ero 2.320, asciende a pe
setas 8.400 don Rogelio Alonso Fur. 
ejuet, núm ero 3 270, Badajoz. Resul
tas; a 7 200 pesetas, don Alvaro Gar_ 
ría G uijas, núm ero 10.730, Guipúz-

s co a : a 6.000 • pesetas, don Pedro Va
lero G om ara, núm ero 19.585, M urcia.

V acante d o  señor Mu-jario Rodrí- 
un.-z. núm . 2.439. asciende a 8.400 pe- 
svíus don Manuel O rtega Muñoz, nú
mero 3.271, Málaga. R esu d as ; a- 7.200 
pesr-ta^ don Pedro Sebastián Lloret, 
núm ero 1C.732, T arragona : a  6.000 
pesetas, don F o rtunato  Francia, G a r
cía, núm ero 19.580, León.

11-2-1944.— V acante del seño • Ló
pez Campos, núm ero 1.761, asciende- 
a 8-400 pesetas don Luis Lle-i'da y Vi- 
las, núm ero. 3.276. V álrncia. Resul
tas: a 7.200 p: se tas, don Benito M ar
tínez Ena. nír.no'.M 10.733, Huesca: ú
б.000 pesólas, don Antemo M r lid a 
Ordóñez, nún .rro  19.587, G ranada.

V acante do señor Ci'*rv<ro M artí
nez, núm ero 2.210, asciende a -8.400 
pesetas don Alberto M artínez Tu- 
rum bar, núm ero 3.277. Zaragoza. R e
sultas: a 7.200 pesetas, aun Vicente 
Vallí» Vtana. núm ero 10.735. Valencia: 
a 6.000 pesetas, don B endo A rana 
Vidal, núm ero 19.588, M adrid.

12-2.1944.—V acante del señor S án
chez A ntuña, núm ero 15.764, asciende 
a 6.000 p .se ta s , doa F rancbeo  López 
Vivas, núm ero 19.5*:), .Cácercs*.

V acante cl-ol señor Llam as Rodrí
guez. núm ero 17.834, asciende a  6.000 
pesetas don José Zarzosa Castro, nú 
mero 19.592, Falencia.

15-2-1944.—V acante del señor Mi
randa G arcía, núm ero 12.583, ascien
de a. 0.000 pesetas don Lucio de C ar
los Beaumon-t, núm ero 19.593. Nava
rra .

16-2-1944.—Vacante del señor M artín 
Fernández, núm ero 12.344, asciende a 
C.000 pe**'tas don Ang^i B adía Tayt-er, 
Uúmcro 19.594,, C erqna,

V acante del señor Forga C anut, n ú 
m ero 15.090, asciende «ai 6.000 pe ce-tas 
don Julio  L ira Agrá, núm ero 19.598, 
La Coruña.

19-2-1944.—V acante del señor Lermá 
Arranz, núm ero 2.288, asciende a pe
setas 8.400 don Sebastián S errano O li
veros, núm ero 3.278, Cáceres. R esul
tas: a 7.200 pesetas, don José M aría 
G arcía Luengo, núm ero 10.383, reha
bilitado, Orense.

21-2-1944.—V acante del señor S ubi- 
rats Espuny, núm ero 4.067, asciende 
a 7.200 pesetas don D aniel B autista 
Z arra, núm ero 10.739, Valencia R e
su lta : a 6.000 pesetas, don Pedro Sal
vador Gómez, número 19.600. S an tan 
der;

V acante del señor Aliño O rta, nú
mero 4.091, asciende a. 7200 pesetas 
don Ram ón López de Prados Arias, 
núm ero 10.740, Lugo. R esulta: h pe
setas 6.000, don ' Alejandro Jim énez 
Sánchez, núm ero 19.601, Murcia.

Vacante del señor Z arate y F e rn án 
dez de Troconi, núm ero 4.486, as
ciende a 7.200 pesetas don M elanio 
José Andrés M artín , número 10.741, 
Zaragoza. R esu lta : a  6.000 pesetas, 
don Ignacio M achín Elduuyen, mime, 
ro 19.602, N avarra.'

23-2-1944.—Vacante del señor Me
diante F erraría , núm ero 2.927, ascien
de a. 8.400 pesetas don Hilario M arti, 
ncz y M artínez, núm ero 3.280, Mur
cia. R esultas: a ' 7.200 pesetas, don
M artín  Alvarez F rutas, núm ero 1.0.742, 
Oviedo : a 6.000 pesetas, don Luis Anta 
Cabreros, núm ero 19.603, L .ón.

25-2-1944.—V acante del señor Mel
chor Sáez, núm ero 15.229, asciende a
6.000 p a r l a s  dull J-iim:e Culi AVrgall, 
núm ero 19.004, 'León.

27-2 1944.—V acan te  dal señor Ber- 
na rd o s G a rc ía , iiVmiero 3.770, á ^ ú e m  
úen ¿ 7.200 pese tas don  José M aría  
Ü hcrra il EzqueV, h ú m ero  10.743, N a
v a rra . R e su lta : u 6.000 p ese tas, don 
B e rn ard o  S o rian o  G uillén, nim n-ro 
19.607, B arce lona .

V acante del señor Ordejón Torivs. 
número 7.062, asciende a 7.200 pesetas 
don Fernando -Martínez C urto, núm e
ro 10.744. Baleares. Resulta: a 6.000 
pesetas, do-n Domingo D uinas Núnez, 
num erov 19.608, Lugo.

29-2-1944.—Vacante del señor Doña- 
ir Rivero, número 5.013, asciende a
7.200 pesetas duii Antonio Moni illa 
Renitez, núm ero 10.745, prest? sus 
^Cj-vicius en el Institu to  eG.anivet». 
G ranada. R esulta: a 6.000 .peseta*,
don Jesús Veiga Lope'/, número .19.609, 
IiUgo.

MAESTRAS
\

1-2-1944.—V acante de la señora R i
vera Roncero, núm ero 1.249, asciende 
o. 9.600 «pesetas doña M aría E n c a r ta 
ción Blanco Leva, número L450, Cór

doba. Resultas: a 8.400 pesetas, doña 
Ju an a  Elorza y Aidanondo, núm ero 
2.749, Vzcaya; a 7.200 pesetas, doña 
H ilaria B aztán Soria, núm ero 4.280 
bis, reingresada, Zaragoza.

V acante de la señora Varóla Pose, 
número 8.975, asciende a 7.200 pesetas 
doña Socorro Pía Armen,gol, núm ero 
9.104, Lérida. R esulta: a 6.000 pese
tas, doña Abilia Yáñez Gil, núm ero 
13.380, reingresada, Valladolid.

V acante de la señora Aja' Maza, 
número 12.113, asciende a  6.000 pese., 
tas doña t Cecilia Villanueva de la  
Fuente, núm ero 14.868, rehab ilitada, 
Oviedo.

Vacante de la señora Uzeóla Mo-TU 
toya,. número 12.781, asciende a 6.000 
pesetas doña E lena Conde Meneses, 
núm ero 16.582, Zamora. ,

V acante de la señora Cám ara Del
gado, núm ero 16.054. asciende a 6.000 
pesetas doña M aría Lara Moreno, nú
mero 16.583, M adrid.

V acante de la señora R ibalta Ana
dón. núm ero 16.476’ bis, asciende a
6.000 pesetas doña M aría M arín G ar
cía, núm ero 16.584, Almería.

2-2-1944.—V acante de la señora F ran 
co Na vallas, núm ero 1.183, asciende a  
9.600 pesetas doña Isolina Atienza Or
tega, núm ero 1.451, M adrid. R esultas: 
a* 8.400 pesetas, doña Remedios Sort

.Portas, núm ero 2/75¿q G erona; a 7.200 
pesetas, doña Felisa Fernández Rivas, 
número 9.105, Lugo; a G.OCO pesetas, 
doña B uenaventura Moya P ra t, nú 
mero 16:584 bis, Barcelona.

Vacante de la señora Santa Cruz 
Ballesteros, núm ero 1.985, asciende a 
8 400 pesetas doña Francisca-de. F ru 
tos y ile Frutos, núm ero 2.756, Sc-go- 
via: Resultas: a 7.200 tóeselas, doña 
M aría Ce‘i a v a  Arranz, número 9.106, 
Burgos; a  6 000 pesetas, doña Josefa 
Andrés D íaz num ero 16.385. Almería.

Vacante de i a señora Miguel nú 
mero 15 298, asciende a 0.000 pesetas 1 
doña Antonia Sánchez Ruiz Medrano, 
numero 16.587, M adrid.

3-2-1944. - Vacante de la señora Biós- 
cu Pucli,. núm ero 14.373. asciende a
6.000 pesetas doña Felicitas P laza 
González, número 16.588, Soria. j:

4-2-1944 - Vacante de la señora DeL 
gado Reyes, núm ero 6.035, asciende *
7.200 pesetas doña Amparo G asullas 
R'pOllés, número 9.107. Castellón. 
su ita : a 6.000 pesetas, doña Irene def \ 
Val Núñez, número 16.589. Burgos.

Vacante de la señora Riego de Jové, 
núm ero 10.871). asciende a 6!000 pese-, 1 
tas doña Felisa Clemente Avila, núv*| 
mero 16.590, M adrid.  

VrtCuü'te de. la señora Rulz Checa.,  
num eró 14.908, avsciende a  6.000 pe*  
setas qoña M ercedes Lobero Lizárrc-* 
ga. núm ero 16.591 bis. Barcelona.

6-2-1944 -  - Vahante de ia  señora B a
rón ‘M asan?, núm ero 4.216, a®c tenida 
a 7.200 pesetas doña Ignacia AgulrreA
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gomezcorta JufjriMi, número Y.9Q8. ¡ 
reingresaba, Zaragoza. I

Vacante cíe la señora Aumalht Pey- 
rot, número 4.841, asciende a 7.200 
pesetas ooña Natividad Viduales Or- 
dás, número 9.108, Huesca. Resulta: 
a 6.000 pesetas, doña Isabel Corba
cho Horre roj número 16.592, Cáceres.

Vacante de la señora Tomás Ortiz. 
número 8.664, asciende a 7 200 pese- 
tas doña Virginia Vázquez Núñez, i 
número 9.109, La Coruña. Resulta: a
6.000 pesetas, doña María d?í Carmen 
Jordán Le iva, número 16,593. Sevilla.

.7-2-1944.— Vacante de la señora 
Medio de la Vega, número 3.041, as
ciendo a 7.200 p:setas doña Josefa 
Herrera Muricb número 9-110, Sevi
lla. Resulta: a 6.000 pesetas, doña 
Mana de1 Rocío Muñoz Carrión, nú
mero 16.594, Córdoba. j

10-2-1944.—Vacante de la señora ! 
Forttés Serrá. número 13.346, asciende i 
fl .6.000 pesetas doña Calmen Tama, j  
yo Rubio, número 16.595, Granada. ¡

12-2-1944: — Vacante de lá srñora | 
Gonzá le z ‘Pérez, número 6.381, ascien- ! 
de a. 7,20o- pesetas doña Justina Ru. j 
bio An'tón, número 9.111, Patencia, i 
Resulta: a' 6.000 pesetas, doña Ccii- j 
o opción Garrido Valero, núm. 16.596. ¡ 
Badajoz. . i

Vacante de la péñora Gavito Ca- ; 
merlo. número 16-.555, asciende a ¡
6.000 pesetas doña Presen tac ón Mo- ¡ 
reno González, número 16 597. Ma- ¡ 
drid, j

.13-2-1944.— Vacante de la señora | 
Rábago- Conde, número 5.321, ascien- | 
de ft 7.200 pesetas doña Ana VaMés 
Heapéi's, número 9.112. Cuenca. R e
sulta: a 6.000 pesetas, doña María 
de los Dolores López Benito, núme
ro 16.601. cirve Marruecos.

14-2-1944. — Vacante de la señora 
Chicote, número 8.344, asciendo a 
7 200 ‘pesetas doña Emilia García 
González, número 9.114, . Córdoba- 
Resulta: a 6.000 (pesetas, doña M ag
dalena de la Cruz Ramírez, núme
ro 16.602, Granada.

Vacante de la señora Flores Fer
nández. numero 12.650, asciende a
6.000 pesetas doña María Herencia 
Alvarado, número -16.603, Baleares.

36-2-194*4.— Vacan/te Je la señora 
Gallego, número ,2.943, asciende a 
7 200 pesetas dopa T:resa García 
Be;gveder, número 9.1:15, Málaga. 
Resulta: a 6-000 pesetas, doña P a n 
ificación Pliego Pérez, número 16.604, 
Sevilla.’

.17.2-1-944. — Vacante ene la señora 
p  r d u ñ a, número 945, asciende a 
9.600 pesetas doña Sofía Torres y 
Sánchez, número 1.452. Alicante. R e
sultas; a 8.400 losetas, doña Cecilia 
¡Burrués /Vigila. número 2.757. Bar
celona; a 7.200 pesetas, doña Patro-

¡ cinio Ruiz y Ru ’z, número 9.116,
1 Badajoz; a 6.000 pesetas, doña Pilar 
Calahorra Alvarez, número 16.605, 
Ciudad Real, ' j

Vacante de la señora Malla!, nú- j 
mero 1.033, asciende a 9.600 pesetas ; 
doña Carmen de Miguel y Romero, ; 
número 1.453, Segoviá. Resultas: a 1
0.400 pesetas, doña Escolástica Gon- ; 

| zález Viejo, número 2.760, L eó n ; a ¡ 
; 7.200 pesetas, doña Carlota Burgos i 
Serna, número 9,117. Segovia ; a 6.000 ; 
pesetas, doña Carmen García Gonzá- ; 
lez, número 16.606 bis, Barcelona. j

Vacante de la señora Lázaro, nú- 1 
mero 1.517, asciende a 8.400 pese-tas j 
doña Esperanza. Astorga Rodríguez, ! 
número 2.761, León. Resultas : a pese- j  
tas 7.200. doña Julia Montserrat Lio- | 
nat, número 9.117 bis, Barcelona; a ¡ 

j 6.000 pesetas, doña Antonia Torres So- ! 
1 villa, número 16.607, Albacete. j
¡ Vacante de la señora García, . nú- i 
j.mero 14.516, asciende a 6.000 pese- ; 
: tas doña Victoria Pérez del R io y ! 
¡D íaz Valdcpares. núm. 10.608, Ovi<do.
| 18-2-1944*. Vacante de la señora
! Abril, número 4.346, asciende a pc>e- 
j tas 7.200 doña. Isabel María. Cortés 
¡Litón. número 9.119, Huelva. Resul- 
¡ la : a 6.000 pesetas, doña Elvira Be- I 
| ranrendi Salázar, número 16.609. Ma-
j Cl: ÍCl.
¡ 25-2-1944. Vacante de lá señora Cle-
| mente, número 15.758, asciende u pe- 
¡ v<-t;,s .6.000 doña Perpetua Pastor Gar- 
¡cí.-i, número. 14.715, rehabilitada; So- 
¡ ria.
| 26-2-1944. Vacan.:e de la señora F e r 
nández. numero 7.382, «^eiriide a pa
seras 7.200 doña Carmen Coca Mitin- 
di, numere, 9.120, Valencia. R<-sul'a : 
a 6.000 pt-setas. doña Te i esa Sebas
tián Moreno, número 10.019, reingre
sada. Burgos.

2-7-2-1944. Vacante d'0‘ la Señora Ca
ño, número 14.364, asciende a pese
ta* 6.000 doñ i M aría del Cálmen 
Abrán Ramón, número 16.610, Las 
Palmas. e

28-2-1944. Vacárutc de la señora Cor- 
j  tés Gracia, número 869, asciende a 
| 9.600 pesetas doña Elisa Abad y Sal
cedo, número 1.455, Zaragoza Resul- 

! tu : a 8.400 pesetas, doña Antonia Her- 
i nández García, número 2.764; Zamo- 
¡ ra ; a 7.200 pesetas. doña María del 
! P ilar Cuesta del Pino, número 9.121, 
'M á laga : a 6.000 poetas, doña María 
i del Pili^r Rodríguez. Poli Le ó, núm-o 
*ig 16.611/Madrid.
i Vacante de la ¿chora García, nú- 
i mero 12.166. asciende a 6.000 pesólas 
doña Carmen Martín Gómez, núme
ro 16.612, Toledo.

3.° Se concede un plazo de ocho 
¡días, a  partir ele la fecha, de publi- 
I ración de esta Orden, para, que. por 
¡las Secciones Admiuistrativas.de En- 
; señanza Primaria se hagan las obser

vaciones oportuna?, husadas en furu 
ñamemos legales, si a ello hubiere 
lugar.

Teniendo en cuenta tes numerosos 
errores de fecha, de nacimiento que 
aparecen en los folletos del Escalafón 
vigente, cerrado en 31 de diciembre, 
de 1933. nuevamente se solicita de las 
Secciones Administrativas de Enseñan
za Prim aria cuiden de remitir, unido 
al parte mensual de bajas y con un 
mes de antelación, las relaciones de 
Maestros y Maestras de su provincia 
que cumplen la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa, servicio que 
será remitido determinando con cía, 
ridad: «Dirección General de Enseñan
za Primaria, Sección 24, Escalafones 
del Magisterio», y . que se considera 
inexcusable, dirigiendo parte negativo 
en su caso.

4.° Las Secciones Administrativas 
de Enseñanza Prim aria extenderán los 
nuevos títulos administrativos de los 
Maestros y Maestras ascendidos, a 
quienes se refiere la presento Orden, 
con los efectos económicos y adminis
trativos que se determinan para cada 
caso..

Dios guarde á V. T. muchos añas. 
Madrid, 27 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.—Sr. Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este M i
nisterio.—Sres. Jefes de las Seccio
nes Administrativas de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por 
la que se declara desierto el con
curso de traslado a la cátedra de 
«H is toria Universal Moderna y c o n
temporánea», <de la Universidad de 
Zaragoza.

limo. S r .: Por. falta de aspirante* 
i al concurso de traslado anunciado con 
1 focha 15 de febrero último (BOL8L 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de l.« 
del corriente) para proveer la cáte
dra de «Historia Universal Moderna 

¡ y Contemporánea», de la Facilitad de 
¡ Filosofía y Letras de la Universidad 
i  de Zaragoza,
¡ Este Ministerio ha resuelto decla- 
! rur desierto el concurso de traslado de 
1 ícferencia.
I Lo digo a V. I. para su conociipien- 
| to y efectos.
i Dios guárde a V. I. muchos años. 
| Madrid, 29 de marzo de de 1944.

! IBAÑEZ M A R T IN *
i

! limo. fpv. Director general de Pnsc- 
í ñanza Universitaria.
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ORDEN de 29 de marzo de 1944 por 
la que se agrega a la convocatoria 
de o pos ic ione s  a las cátedras de 
«Física teórica y experimental» de 
las Universidades de Valencia y 
Oviedo la de igual denominación de 
la de Granada.
lim o. S .: Anunciadas a- oposición, 

tum o  libre, por Orden de 28 de ju 
lio de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 15 de agosto) las cáte- 

-d ras de «Física teórica y experim en
tal», de las Facultades de Ciencias 
‘Sección de Químicas) de las Univer
sidades de Valencia y Oviedo.

Este M inisterio ha resuelto agregar 
a dicha convocatoria de oposiciones 
y al mismo turno la cátedra de igual 
denom inación vacante en la Facultad  
de Ciencias de la Universidad de G va- 
nada.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de m arzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. D irector general de  

Enseñanza U niversitaria.

ORDEN de 29 de marzo de 1944 p o r
la q u e  s e  agrega a la convocatoria 
de oposiciones a la c á t e d r a  de 
«Ciencias geológicas»  de la Universidad 

de Granada la de igual  
denominación de la Universidad de  
Sevilla.
I lmo. S r.: A nunciada a oposición 

por O rden v anuncio de 9 de octubre 
de 1913 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 25) la cátedra de «Cien
cias Geológicas» (M ineraLgía G eogra
fía física y Geología) de la Facultad  
de Ciencias ele la Universidad de G ra 
nada,

K'ue M inisterio ha resuelto agregar 
a  la m encionada convocatoria de opo
siciones la cátedra do igual denom i
nación vacante en la Facultad de 
Ciencias de la U niversidad de S e 
villa.

I.*o digo a V. I. pa ra  su conoci
miento y demás efectos.

'Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr-. D irector general de Ense- 
‘ ñanza  U niveritsaria.

ORDEN de 30 de marzo de 1944 por 
la que se nombra Director del  
Secretariado de Publicaciones, Intercambio 

Científico y Extensión  
Universitaria de la Universidad de  
Granada a don Emilio Órozco Díaz.
Ilmo. S r . : De conform idad con la 

p ro p u es ta ' del Rectorado de la Uni
versidad de G ranada, y visto dis

puesto en el artículo 47 de la Ley de 
29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nom
b rar a don Emilio Orozco Díaz, Ca-v 
tedrático de dicha Universidad, para 
el cargo de Director del Secretariado 
de Publicaciones, Intei*camb!o Cientí
fico y Extensión Universitaria dé la 
Universidad de Granada.

Lo digo a V. i .  par& su conoeimíen- 
;o y demás efectos.

Dios guarde a V; I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Umo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  DEL G O B IE R N O

Dirección General da Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso  para proveer una 
plaza de Cartero urbano en la 
Estafeta de Correos de Si d i - I f n i (Te
rritorio de Ifni).

Vacante en la Estafeta de Correos 
de Sidi-Ifni (Terirtorio.de Ifni), una 
plaza de Cartero urbano, dotada corr 
5.090 pesetas de sueldo y una grati
ficación equivalente al cincuenta por 
ciento del sueldo, según la categoría 
del designado, más los quinquenios 
que"le puedan corresponder, si perte
nece al Escalafón 'del Estado, se 
anuncia $u provisión por concurso de 
méritos, con arreglo a las siguen^ 
tes condiciones:

Primera.—Podrá tomar parte en 
este concurso el personal masculino 
perteneciente al Cuerpo Auxiliar de 
Correos, que no haya sido sanciona
do ííor hechos de carácter polít co o 
social.

Segunda.—Las solicitudes se dirigi
rán ai limo. Sr. Director general de 
Marruecos y Colonias (Sección de 
Ifni-Sahara), Presidencia del Go
bierno, y se. presentarán en la Direc
ción General d^ Correos y Tclecomu. 
ntcación (Correos), hasta el día cin
co de mayo del corriente año. A la 
instancia se acompañarán los sgu ien , 
trs documentos: ' ■ ,
• a.). Copla de la hoja dé sorvllc'.os. 

i . bL Los documentos que acrediten
. > c

la inclusión en algún turno  
preferente,

c) Certificación del Serv;ció Local 
Antituberculoso, • acreditativo ció no 
(padocer lesión de ^¿t é tiipo.

d) Para los casados, partida cío 
matrimonio.

Tercera—-La resolución de" este 
ooncurso estará sujeta a la L2y ds. 
25 de agosto de 1939, .sobre pretor en
e a s  a Caballeros mutilados, rx com
batientes, ex cautivos, etc., etc., para, 
provisión de vacantes un la Admihis-. 
tración qel Efetado.

Cuarta.—El hecho dé acudir • al 
concurso representa la obligwvón,. en- 
su caso, de servir el cargo durante 
un piazo mínimo de dos año?, tenien
do derecho ei designado ^al finalizar 
los mismos, al disfrute de una licen
cia colonial de cuatro mases, perci
biendo la totalúd’aicl del sucldb y gra
tificaciones. Los pasajes maritimc v 
para ia incorporación a su destino y 
para las licencias coloniales del fun
ción ario y su familia, serán por cugn- . 
ta del Estado. • l •

Madrid., 27 dé marzo do 1944.—Él 
Director general, P. -S., José Gófnrs 
Duran,

A n u n cia n d o  con cu rso  p a ra  p ro v e e r
una plaza de Guardián Jefe de la
C árcel de l T err ito r io de Ifni .

Vacante la plaza de Guardián Jefe  
de la Cárcel del Territorio de Ifni. 
dotada con el sueldo anual de 4:403 
pesetas y ur.a gratificación de pese
tas 2.299 anuales, más los,quinqué^ 
nios que puedan corresponder al d e
signado, si pertenece ai Escalafón del 
Estado, se anuncia su provisión por 
concurso de méritos,' con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera,— Podrá tomar parte pfi te 
concurro ej personal masculino dél 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones de E s
paña que no haya, si ¡do sancíohado 
por hechos de carácter profesional, 
político o social.

Segunda.—Las s-oljciludes se- dirigi
rán a¡l Umo.' Sr. Director':general de 
Marruecos y Colonias i Sección de í f n :- 
Sahara), presidencia del Gobierno, y 
&e presentarán en la Dirección Gene
ral de Prisiones (M inisterio de Justi
cia), hastia las doce horas. d«l día ó de 
mayo próximo, acompañadas de Tos 
siguientes documentos:

a) Copla de la  ̂Hoja de Servicios.
b) Los documentos que acrediten 

ia inclusión en áilgún 'turno prefe* 
reme.

c) Certificación d«i Servicio Local 
An ti tuberculoso' acreditativa de no phu i 
decer lesión de este -tipo.
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d.) Para I03 casados, partida desma
trimonio.

Tercera.—La í'e&oluoión de este con
curso estará sujeta a 1.a Ley de 25 de agosto de 1939, sobre preferencias a 
Jos Caballeros mutilados de guerra, 
e‘X combatientes, ex cautivos, etc-.n et
cétera., pava cubrir vacantes en la 
Aditiiiiistración del Estado.

Cuarta.—El hecho de acudir al con
curso representa ¡a aceptación, en su 
caeo, del cargo y la obligación de servir ..el misino durante un plazo mí
nimo d  ̂ dos avíot, finalizados los cua
les se tendrá, derecho a una licencia 
de cuatro mores, percibiendo' 'la totalidad ‘de los emolumentos. Eos pasa
jes marítimos del funcionario y su fa milia, par a. lá incorporación ni des
tino v para el disfrutp de la Ucencia- 
colonial, s -̂rán' por cuenta del Estado.

Madrid. 27 de mayo de 1944.—El 
Di rec tor . gene ra l , P . 1 S ., José Góm ez Darán.

M IN ISTER IO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Anuncio de subasta para contratar las 
obras de construcción de un edificio 
en Reus (Tarragona) con destino 

a los servicios de Carreos y Teleco
municación.

Se convoca a subasta pública para contrastar, con sujeción aT proyecto 
y pliegos de condiciones redactados ai efecto y el de 20 de abril de 1915, 'las-obras* de construcción de un edificio en Reus con destino .a los Servicios de Correos y Telecomunicación, cuyo presupuesto total asciende a la cantidad ¿e 3499.786,33. pesetas.

El proyecto. pliegas de condiciones y modelo de ' proposición 'podran, ser examinados en ía Sección de.Construcciones y Conservación pe edificios de la Secretaria General y en la Estación telegráfica de Reus, durante- las horas de oficina, hasta que ex
pire el plazo señaládo en este .anuncio para presentación de pilegos, que se fija- en veinte días hábiles a cunta r desde la publicación dea mismo en el BOLETIN OFTCT$L DEL ESTADO.

proposiciones deberán presentarse, antes de las dLee nueve horas del día en que. termine el pía,7,o señalado, en el Registro gen*:ral de Correos, instalado en €1 .piso segundo del Palacio de Comunicaciones,

Al siguiente día hábil y a las do
ce treinta horas se procederá en la 
Dirección General de Correos y. Te
lecomunicación, ante una representa
ción d" la Junta de Construcciones 
de d';cho Organismo, a la abertura 
de las proposiciones presentadas, con 
la.s formalidades reglamentarias, ha
ciéndose en dicho acto la. adjudicación provisional de ¡as obras.

Todos los gastos que origine esta subasta serán de cuenta del adjudi
catario.

Madrid, 4 d e’ abril de 1944- — El 
Director general, Luis Rodríguez Miguel .

543-A. C.

Anuncio de subasta para contratar las 
obras de construcción de un edificio 
en Torrelavega (Santander), con 
destino a los servicios de Correos' y 
Telecomunicación.
Se convoca a subasta pública para •contratar, con sujeción al proyecto 

y pliegos de condiciones redactados al efecto y el de 20 de abril de 1915, las obras de construcción de un edificio en Tórrela vega con destino a los 
servicios de Correos y Telecomunicación, cuyo presupuesto total asciende 
a 2.149.052,10 pesetas.El proyecto, pliegos de condiciones 

*v modelo de proposición podrán ser examinados en la- Sección de Cons
trucciones Vv Conservación de Edificios, de la Secretaría General, y en la Administración- de Correos de Torrela- 
vega, durante las horas de oficina, hasta que expire el plazo señalado en este anuncio para presentación de1 
pliegos, que sp fija en veinte días hábiles. a contar desde la publicación 
del mismo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.Las proposiciones deberán presen
tarse, antes de las diecinueve horas del día en que termine el plazo señalado, en el Registro General de Córreos, instalado en el pi^o segundo del 
Palacio de'Comunicaciones.Al'siguiente día hábil, y a las doce horas, se procederá en la Dirección General de Correos y Telecomunica
ción, ante una representación, de la 
Junta de Construcciones de dicho Organismo, a la apertura de las propo
siciones presentadas, con las formalidades reglam entarias/haciéndose en 
dicho^acto la adjudicación provisional de las obras.Todos los gastos que origine esta subasta serán de cuenta de.l adjudi
catario.

Madrid. 4 de abril de 1944' —Fl Di- 
ó rotor' gyneral, Luis Rodríguez Miguel.

M4-A. O.

(C o rre o s.- Sección cuarta. —  Nego
ciado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata p ara 
la conducción del correo,  en auto

móvil, entre  la oficina del Ramo 
en  el barrio de la estación Collado- 
Villalba y Guadarrama.

D eb ie nd o  procedc rse  a la  ce leb rac ió n  
de s u b a s ta  p a r a  c o n t r a t a r  la. c o n d u c 
c ión  del correo , en  au tom óvi l ,  e n tre  
la  o fic ina  del R a m o  en  el b a r r io  de 
la  es tac ión  Col lado-V il la lba  y G u a d a 
r r a m a .  en ^1 Úpo cincu  mil p r s e ta s  
a n u a le s  y con ai'rCgL) a las  d e m á s  
condic iones  del p liego c o r r e s p o n d ie n 
te. se ad v ie r te  ni púb lico  q ue  el r e f e 
rido  p liego se h a l l a r á  d? m a n i f ie s to  
e n  la  A d m in is t ra c ió n  P r in c ip a l  de C o 
rreos  tío M adrid , y (>síafeta.s del b a r r io  
do l a  es tac ión  d..; Callado-Vil la lira y 
G u a d a r r a m a  has-’a  el d ía  3 d<* m uyo  
p róx im o , y q u e  la a p e r t u r a  de p l ie
gas  te n d rá  lu g a r  <d d ía  8 del m is m o  
mes, a las* once h o ra s ,  e n  la A d m i 
n is t ra c ió n  p r i n c i p a l  de  M a dr id .

M a d r id ,  8 de ab r i l  do 1944.— El Di- ’ 
ic c to r  g e n e ra l ,  R. Miguel.

Mocíelo de proposición

D a n - P .  de T . ,  n a t u r a l  de ...............
vecino de ........ . s s -o b l ig a  a dc^orn-
p e ñ a r  la  co n d u cc ió n  c¡im*ia. d - l  correo
de ................  a ..............  y vicev-u'su, p o r
el p re c io ’ d-e   á '11 jcira.) p e s e 
t a s     t e n  le tra )  c é n r m o s ,  con
ar reg lo  a  las conchcioncs  del pliego , 
ap robado  p o r  el G ob ie rno .  Y p a r a  s e 
g u r id a d  d e  e s ta  p roposic ión ,  a c o m p a 
ño  a  ella, p o r  s e p a ra d o ,  la  c a r t a  de 
p a g a  que a c r e d i ta  h a b e r  dep os i tad o
en  ...............  la f ianza de 1.000 p ese tas ,

(F e c h a  y f i rm a  del in te re sa d o . ;
533.—A. C.

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo,  e n carrua

je o automóvil, entre las oficinas 

del R amo en Haro y T r evian a.

D ebiendo  p ro ccd e rse  a  la  ce le b ra 
c ión  de s u b a s ta  p a r a  c o n t r a t a r  la. 
co n d u cc ió n  del co rreo ,  e n  c a r r u a je  o 
au tom óvi l ,  e n t r e  las  o f ic in as  del R a m o  
de H a ro  y T rc v ia n a ,  en  el Upo do 
diez m'l peseras ármales, y ron a r re 
glo ^ l a s  demá.s concho i <>rnS del pliepo
correspondienic. se advierte ai público 
que el referido pliego se hallará de
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manifiestoo en la Adminis tración p r in-  
c ip a l el- Logroño y E s ta fe ta  de H a r o '  
h a s ta  el día,  3 de m ayo  próximo y c\ue  
la a p e r tu ra  de pliego* tendrá  ju g ar   
c.-i día 8 del mismo mes. ;i. las once  
horas ,  on la oda-da A dm inis trac ión   
.Principal. 

M adrid ,  8 do abril  de 1944 —El Di-  
rec to r  general,  R. Miguel. 

  M o de l o de propos i c ión 

Don F. de T .,  n a tu r a l  de . , ...........  
vecino de   se o b l iga  a desem- 
p-.ijéf la conducción d iar ia  <jC] correo 
de  ...........  a ............. y viceversa, por 
el precio de. ............. ion jigra) pese- 
las  .............  t e n  letra) .céntimos,  con j
árr . .g lo  a  h u  C ond ic iones  ’ del . pliego  
■aprimado por «-.1 Gobierno. Y pa ra  se-  
guriciad de esta  proposición, acom pa-  
no a olla, por se p a rad o , ,1 a  c a r ta  d c ‘

pago que acredita. h a b e r  depositado
en ............. la  lianza de 2.000 pesetas.

(Fecha  y firm a del in te resad o .)

' 534.—A. C.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

A djudicando a las doncellas que se  

ex p r esan los cinco premios,  de pese

tas   125 cada uno, asignados a las 

 acogidas en l o s  Establecim ientos de

 Beneficencia provincial de M adrid »

   
 En el sorteo  celebrado hc.y. con j 
 a rreg lo  al a rtícu lo  57 de la I n s t r u í  j

ción g en era l de L o te rías  de 25 de  fe- 
febrero  de 1893, p a ra  ad ju d ica r lo3 
c inco prem ios, de 125 pesetas cada, 
uno,, a s ig n ad o s a la s  doncellas acogi
das en  los e stab lec im ien to s de B ene
ficencia prov incial de M a c r’d, h a n  re
bultado ag rac iad as  la s  sigua-rUte^: .

M aría  del P i la r  S a n to s  M adoz, Ma
ría  del C a rm en  Ramcxs Alonso y J o 
se fa  T u rr ió n  P in to r, del Colegio d a  
N u estra  S eñ o ra  de las M ercedes; C on
cepción S ánchez  Ra-mus y C a rm en  
G rec ian o  F ern án d ez , peí Colegio d e ' 
N uestra  S eñ o ra  de la Pac.

Lo que se an u n cia  p a ra  conr-cím len
te  qel público y dem ás efec to s '

M adrid , 13 de ab ril de -1944.-» 
P. D ., E. Q u ijad a .

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los nú m ero s y  poblaciones  a que ha n  correspondido los  13 premios m ayores de cada un a  de las seis
 series d el  s o r te o  celebrado en este d ía. 

N úm eros
Prem ios 

P e s e t a s

P O B L A C I O N E S

 1.ª SERIE 2.ª SERIE 3 .ª SERIE 4.ª SERIE 5 .ª SERIE 6.ª SERIE

54CG 
13012 

' 0314 
.12304*' 

G3G7 
24990 
33436 
19122 
24923 . 
25202 

5043 
34533 
31651

150.000 :
' 90 000 ■ i 

50.000 
3.C00 i.
3.000 !¡
3.000 ¡1 
3.oao ¡!
3.000 ¡i
3.000 'i
3.000  !!
3.000  i:
3.000
3.000 •!

Oviedo. 
A lm ería. 
B áreelona. • 
M adrid. . 
B arcelona.
;V. Arzobispo. 
M adrid . 
V alencia. 
M adrid .
S. B a rram ed a . 
Oviedo. ‘ 
Salas.
M ieres.

La Coruña.
Cádiz.
M urcia.
V alencia.
A lbacete.

. B ilbao. 
M adrid . 
H uelva. 
M adrid. 
M álaga.
S. la M ayor.
M adrid .
Toledo.

9. C om postela. 
J ijo n a .
Ubeda.
G ra n ad a .
San  Sebastián . 
Vigo.
M adrid .
Bilbao.
M adrid.
M adrid.
B arcelona.
Logroño.
A ndújar.

S. S eb astián . 
V M asare is . 
Las P a lm as 
V alencia. 
M adriil. 
V alencia. 
M adrid . 
C órdoba. 
M adrid . - 
M adrid . . 
Las' Pa lm as. 
Cádiz. 
M urcia,

V alencia.
M adr-d.
Bilbao.
M adrid .
Vigo.
B arce lona .
M adrid .
Valencia.
M adrid .
G ran ad a .
C órdoba.
Valencia.
Vigu.

M adrid.
B arcelona.
M adr.d .
L inea de la .C,
M adrid..
M adrid ,
M adrid ,
M adrid ,
M adrid . ' . 
M adrid . . ' 
M adrid ,
M adrid .
Madrid.

Han obtenido el reintegra de 50 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 6. 
M adrid, 13 de abril de 1944.
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ADMINISTRACION CENTRAL m i n i s t e r i o  i>k h a c i e n d a
 D IR EC C IO N  GENERAL l)E  T IM B R E

y  M O N O PO LIO S

LOTERÍA NACIONAL. — Prospecto de premias pars el sorteo que se La de celebrar en Madrid ri día ;>2 de
abril de 1944

Ha de M i s ta r  diez series de 47.000 billetes cada u n a , ai precio de 30 pesetas el billete, divididos cu declines  
, u  3 - p e s e t a s : distr ibuyéndose  974/108 ¡je^etas en ¿. ¿Ur> premios caiUi serie, de la m a n a r a  kHiuíshíc  :

P rem io s
de  c a d a  se rle P e s e ta s

100. {••00
1 de ............................  .............. . ... .....................¿ ......... ........... ; .............. ............. .................. .................  ......... C. 0.0 00
1 d e ................ ... ... .............. . ................... ................................................................  ..................... ........ 20.000 .

. ,10 de 1.500 ................................  ............. .......................................................... ...........  ..................... 15.00:)
1.800 de 300 .............................  . . ........ . 540.000

99 aproxim aciones de 300 pesetas cada una, p a ra  los 99 núm eros restan tes  de la centona del
prem io prim ero ....................................................................................................... .................................................. 29.700

.. 99 Idem dev 300 id. id., para los 99 núm eros restan tes  de la cen tena del prem io segundo ............... 29.700
99 ídem de 300 id. id., para los 99 núm eros restan tes de la cen tena del preniio tercero ................ 29.700

2 ídem de 2.000 id. id ., cada una pa ra  los núm eros a n te r io r  y posterior a l del prem io prim ero ... 4.000
2 ídem de 1.500 id. id., pa ra  los del preniio segundo ........................... ................................. ' 3.000
2 ídem dtr 1.049 id. id., p a ra  los del precio tercero ...................................  ....................................... 2 093

• 4.699 ’ré'.n>iegros de 30 pesetas cada uno, p a ra  los núm eros cuya term inación sea igual a la del que 1.
obtenga el prem ió p r im e r o .......... ...................................  . . . . 140.970

6.815 974.103

Las aproxim aciones y los reintegros son com patibles con cualquier o tro  preniio que pueda corresponder al. 
b ille te; entendiéndose, con respecto a  las aproxim aciones señaladas p a ra  los núm eros an terio r y posterior de loa 
tres premios mayores, que si saliese prem iado el núm ero 1̂  su an terio r es el núm ero 47.000. y si í'u/se éste el agran
ciado, el billete núm ero 1 será  el siguiente. •

P a ra  la aplicación de las aproxim aciones de 300 pesetas, se sobrentiende que si el prem io prim ero corres»- 
ponde, por ejemplo, ál n ú m ero .25, se consideran agraciados los 99 núm eros restan tes de la c e n ten a ; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual form a la s  aproxim aciones de los dos prim eros premios restantes.

T endrán  derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los núm eros cuya term inación 
• sea igual a  la del que 0btenga el prem io prim ero.

El sorteo se efec tuará  en el local destinado al efecto, con las solem nidades prescriptag por la instrucción  
' d e i  Ramo. ’ .

En la propia form a se h a rá  después un sorteo especial, p a ra  ad jud icar cinco prem ios de -125 pesetas en tre  
las doncellas acogidas en los Establecim ientos de B eneficencia provincial de M adrid.

Estos actos serán  públicos, y los concurrentes in teresados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan  respecto a las operaciones de los sorteos- Al d ía siguiente de 

’• efectuados éstos, &e expondrán al público las listas de los núm eros que obtengan premio, único documem.o por el que 
se efec tuarán  lo§ pagos, según lo prevenido en el artícu lo  12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclam arse con 
exhibición de los billetes, conform e a  lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán  en las A dm inistraciones en que se vendan los billetes. v
M adrid, 10 de noviem bre de 1943.—El D irector genera l, .Fernando^R ojdán.


